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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ( Q. ü .  G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
CONVENIO CONSULAR

E N T R E  E S P A Ñ A  Y E L  B R A S I L ,  F I R M A D O  EN RÍ O DE J A N E I R O  

EL  9 D E  F E B R E R O  D E L  P R E S E N T E  ANO DE 1863.

S. M. la R e i n a  de las Espanas y S. M. el E m pera 
dor del Brasil, animados del recíproco deseo de .es
trechar cada vez más los lazos de amistad que tan 
Selizmente subsisten entre las dos naciones, dando á 
las relaciones comerciales todo el desarrollo posible 
y la más árnplia protección á los intereses de sus 
respectivos súbditos, han reconocido que para c o n 
seguir este f in , uno de los medios inás eficaces seria 
celebrar un Convenio especial con el objeto de fijar 
de una manera clara y definitiva los derechos, p r i
vilegios 6 inmunidades de los funcionarios consula
res , y determinar las obligaciones á que estarán su
jetos en los dos países.

Al efecto han nombrado p o r  s u s  P l e n i p o t e n c i a 
rios, á saber:

S. M. la R e in a  de las Espanas, á 1). Juan Blanco 
del Valle, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Comendador de la Real y distin
guida de Cárlos I I I , Caballero de la Imperial de la 
Legión de Honor de Francia , Diputado á Córtes y su 
Ministro residente en Rio de Ja n e iro ;

Y S. M. el Emperador del Brasil, al Sr. Marqués 
de Abran t e s , Senador del Imperio , Consejero de Es
tado , Gentil-hombre de Cámara de S. M. la Em pe
ratriz, Gran Cruz de la Imperial Orden del Crucero, 
Gran Dignatario de la Orden de la Rosa, Gran Cruz 
de la Real Orden Constantiniana de las Dos Sicilias 
Ministro y Secretario de Estado do Negocios ex tran
jeros.

Los cua le s , después de haber exhibido sus Plenos 
Poderes, y halládolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Articulo 1. Cada una de las Altas Partes contra
tantes tendrá  la facultad de nom brar  Cónsules gene
rales, Cónsules y Vicecónsules en los puer tos ,  c iu
dades ó lugares del territorio de la otra , reserván
dose el derecho de exceptuar  cualquier punto donde 
no juzgue conveniente el establecimiento de tales 
funcionarios.

Art. 2.° Los Cónsules generales , Cónsules y Vice
cónsules nombrados por la España y el Brasil no po- 
drán  en trar  en el ejercicio de sus funciones sin que 
préviamente sometan los respectivos nombramientos , 
á la aprobación del Gobierno territorial, y obtengan 
el competente exeq u á tu r , que les será expedido g°ra- ¡ 
tintamente y en la forma establecida en cada país.

En vista de este docum ento , las Autoridades ad- ¡
ministrativas y judiciales del distrito donde hayan de (
residir dichos funcionarios, los admitirán inmediata- (
mente al ejercicio de sus funciones, amparándolos 
en el goce de las prerogativas y privilegios infieren- ,
tes á su cargo. ^

Cada una de las Altas Partes contratantes se re 
serva el derecho de anular el exequátur  de cualquie- \
ra de dichos funcionarios cuando así lo juzgue co n -  \
veniente, manifestando los motivos que le induzcan c
á ello. ' |

Art. 3.* Los Cónsules generales, Cónsules y Vi- ,
cecónsules respectivos gozarán en los dos países de ]
los privilegios propios de su empleo, tales como la 
exención de alojamientos militares y de todas las (
contribuciones directas,  así personales como rnobi- r
liarias y suntuarias,  excepto cuando sean c iudada-  s
nos del país donde residan, ó posean bienes inm ue- ,
bles ó ejerzan el com ercio , en cuyos casos estarán ¡
sujetos á los mismos serv ic ios , cargas y contribucio- i
nes que los nacionales. ^

Estos funcionarios gozarán además de la inmuni- a
dad personal, excepte por delitos clasificados como 1
graves por el Código penal de España, y por los cr í-  ó
menos q u e , según las leyes del Brasil no admiten s
fianza, y si fueren comerciantes podrán ser presos r

consecuencia de sus operaciones de comercio. ^
Podrán colocar sobre la puerta  exterior de sus 

casas el escudo de las armas de su nación con la ins-  1<
cripcion siguiente: Consulado de Esparta.—  Consula- o
do del B rasi;; y en los dias de solemnidades públicas, \
nacionales ó religiosas , podrán  enarbolar la bandera s
de su nación en la casa consular. I

Estos signos exteriores solo servirán para indicar h
la habitación consular, sin que nunca puedan consi-  á
derarse como significación del derecho de asilo, ni 
como impedimento para las investigaciones y dili— c
gencias que la justicia territorial tenga que practicar h
dentro del edificio. d

Art. 4.* Los Cónsules generales, Cónsules y Vice- ó
cónsules que no sean súbditos del país donde res i-  a
dan, no podrán ser obligados á comparecer como 
testigos ante los Tribunales del mismo. Cuando la 1,
Autoridad local necesite obtener de dichos funciona- L
r *os alguna declaración ó información, la deberá p e -  ¿
dir por escrito, ó presentarse en su domicilio para  y
recibirla personalmente. c

Art. 5.* En caso de impedimento, ausencia ó 1

muerte de los Cónsules y Vicecónsules, los Cancille
res ó personas designadas préviamente por el titular 
para sustituirle, serán admitidos á ejercer interina
mente las funciones consulares, con aprobación de la 
Autoridad local correspondiente, y gozarán , durante 
su interinidad, de todos los derechos, privilegios é 
nm unidadas  inherentes á su cargo.

Art. 6.° Cuando una de las dos Altas Partes con
tratantes nombre por su Cónsul ó Vicecónsul en un 
puerto ó ciudad de la otra á un súbdito de esta, con
servará dicho funcionario su nacionalidad, y q ueda
rá por tanto sujeto á las leyes y reglamentos inhe
rentes á la misma, sin que por ello se coarte de 
modo alguno el ejercicio de sus funciones.

Art. 7.° Los archivos consulares serán inviolables, 
y las Autoridades locales no podrán, bajo ningún 
pretexto, visitar ni em bargar  los papeles pertene
cientes á los mismos, que deberán estar siempre se
parados de los libros y papeles relativos al comercio 
ó industria que puedan ejercer los respectivos Cón
sules y Vicecónsules.

Si falleciese algún funcionario consular sin desig
nar persona que le sustituya, la Autoridad local p ro 
cederá inmediatamente á poner los sellos en los ar
chivos, debiendo asistir á este acto, si fuese posible, 
un funcionario consular de otra nación residente 
en el distrito, y dos personas pertenecientes al país, 
cuyos intereses representaba el difunto, y á falta de
estas, otras dos de las más notables de la localidad 7 )

las cuales cruzarán sus sellos con los de !a referida 
Autoridad. De todo ello se levantará acta por dupli
cado, entregándose uno de los ejemplares al Cón
sul, á quien esté subordinada la Agencia consular va
cante.

Cuando el nuevo funcionario haya de tomar po 
sesión de los archivos, el rompimiento de los sellos 
se verificará en presencia de la Autoridad local.

Art. 8.° Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules ó quienes hagan sus veces, podrán dirigir
se á las Autoridades de su distrito; y en caso necesa
rio á falta de Agente diplomático de su nación, acu
dir al Gobierno del país en que ejerzan sus funcio
nes para reclamar contra cualquiera infracción de los 
Tratados ó Convenios existentes entre los dos países, 
que hubiese sido cometida por las respectivas Auto
ridades ó funcionarios, ó contra cualquier abuso do 
que se quejaren sus compatriotas, y tendrán facul
tad para proteger oficialmente los derechos é intereses 
de estos ante las Autoridades locales.

Art. 9.° Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules tendrán el derecho de recibir en sus Canci
llerías, en el domicilio de las partes y á bordo de 
los buques de su nac ión , las declaraciones que h a 
yan de prestar los Capitanes, tr ipulantes , pasajeros, 
negociantes y cualesquiera otros súbditos de su país; 
asimismo estarán facultados para autorizar como No
tarios, las disposiciones testamentarias de sus Nacio
nales y todos los demás actos propios de la jurisdic
ción voluntaria , aun  cuando tengan por objeto la 
constitución de hipotecas. Pero cuando estos actos se 
refieran á bienes inmuebles situados en el país, un 
Notario ó Escribano público competente del lugar 
será llamado para asistir á su celebración y firmarlos 
con el funcionario Consular ó su Canciller, so pena 
de nulidad.

Los referidos funcionarios tendrán además el de
recho de autorizar en sus Cancillerías todos los con
tratos entre uno ó más de sus compatriotas y otras 
personas del país en que residan, asi como también 
todos aquellos q u e ,  siendo de interés exclusivo para 
los naturales del mismo territorio en que se celebren, 
se refieran á bienes situados ó á negocios que deban 
tratarse en cualquier punto de la nación á que per 
tenezca el Cónsul ó Vicecónsul ante el cual se forma
licen dichos actos.

Los testimonios ó certificaciones de estos actos, 
debidamente legalizados por ios expresados funcio
narios y sel lados con el sed lo de oficio de sus Con
sulados ó Viceconsulados, harán fe en ju ic io  y fue
ra de él, así en los Estados de España como en el 
Brasil, y tendrán la misma fuerza y valor que si se 
hubiesen otorgado ante Notarios ú otros Oficiales p ú 
blicos del uno ó del otro país, con tal de que estos 
actos se hayan extendido en la forma requerida por 
las leyes del Estado á que pertenezcan los Cónsules 
ó  Vicecónsules, y hayan sido después sometidos al 
sello, registro ó cualesquiera otras formalidades que 
rijan en la materia en el país en que el acto deba 
ponerse en ejecución.

Art. 10. Cuando falleciere un súbdito de una de 
las dos Altas Partes contratantes en el territorio de la 
otra, las Autoridades locales competentes deberán 
ponerlo inmediatamente en conocimiento de ios Cón
sules generales, Cónsules ó Vicecónsules del distrito, 
los cuales deberán por su parte dar el mismo aviso á 
las Autoridades locales cuando el fallecimiento llegue 
antes á su noticia.

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules 
cuando fallecieren sus nacionales sin haber dejado 
herederos ó ejecutores testamentarios, ó cuyos here
deros ó ejecutores testamentarios fuesen desconocidos 
ó estuvieren legalmente incapacitados ó se judiasen 
ausentes, deberán proceder á los actos siguientes:

1.° Poner los sellos, ó de oficio, ó á petición de 
las partes interesadas, sobre todos los efectos mue
bles y sobre todos los papeles del difunto, prev in ien
do de antemano ó la Autoridad local competente, que 
podrá asistir á este acto; y si lo juzga conveniente, 
cruzar también sus sellos, los cuales no podrán ser 
levantados sino de común acuerdo.

z. B orinar en presencia de la Autoridad compe
tente del pais, si esta juzgase que debe comparecer, 
el inventario de todos los bienes y efectos que poseía 
el difunto.

Para la colocación de los sellos, que deberá veri
ficarse lo más pronto posible, así como también para 
la formación de inventarios, dichos funcionarios fija
rán, de acuerdo con la Autoridad local, el dia y hora 
en que deba procederse á cada una do estas opera
c iones , previniéndola de antemano por escrito, de 
que habrá de acusar recibo.

3.° Proceder, según las costumbres del país, á la 
venta de todos los efectos, muebles ó frutos de la he
rencia que puedan sufrir deterioro; administrar y li
quidar personalmente ó nombrar bajo su responsa
bilidad un funcionario para la administración y li
quidación de la herencia, sin que la Autoridad local 
tenga que intervenir en estas nuevas operaciones, á 
ménos que uno ó más subditos del país ó de una ter
cera Potencia tengan que deducir derechos contra la 
misma herencia; porque en este caso, no teniendo el 
Cónsul facultad para resolver la cuestión , se someterá 
esta á los Tribunales para que la juzguen con arreglo 
á las leyes del país en que los bienes hereditarios se 
hallen s i tuados; interviniendo entóneos el Cónsul 
cuando se susciten cuestiones litigiosas, como repre
sentante de la herencia, sin que pueda darla por li
quidada hasta que,. si no hubiese avenencia entre las ' 
partes, recaiga la sentencia correspondiente, á que 
deberá dar cumplimiento si de ella no se interpusie
se apelación.

Los dichos Cónsules generales f Cónsules y Vice
cónsules deberán anunciar el fallecimiento de los 
súbditos de su nación en uno de los diarios que se 
publique en su distrito consu lar ,  y no podrán en
tregar la herencia ni su producto á los herederos le
gítimos ó sus apoderados hasta después de haber pa
gado todas las deudas que el difunto hubiese con
traído en el pais, ó bien hasta que haya trascuñado 
un año desde el fallecimiento del súbdito de su na
ción, sin que se haya presentado ninguna reclama
ción contra la herencia.

Queda entendido, además, que el derecho de 
administrar y liquidar las herencias de los españoles 
fallecidos en el Brasil, pertenecerá á los Cónsules y 
Vicecónsules de España, aun cuando los herederos 
sean menores, hijos de españoles nacidos en él Bra
sil, en reciprocidad de la facultad que tienen los 
Cónsules y Vicecónsules del Brasil en España de ad
ministrar y liquidar las herencias de sus nacionales 
en casos idénticos.

Art. 1 1. Todo lo concerniente á la policía de los 
puertos, carga y descarga de los buques, seguridad 
de las mercancías, bienes y efectos, se arreglará á las 
leyes, estatutos y reglamentos del país.

Los Cónsules y Vicecónsules respectivos estarán 
encargados exclusivamente del orden interior á bor
do de los buques mercantes de su nación, y juzgarán 
por sí solos las disensiones que ocurran entre el Ca
pitán, los Oficiales , marineros y cualesquiera otros 
individuos comprendidos en el rol de la tripulación 
por cualquier título que sea. Las Autoridades locales 
no podrán intervenir sino cuando los desórdenes que 
ocurran  sean de tal naturaleza que perturben la tran 
quilidad ó el orden público en tierra ó en el puerto, 
ó cuando una ó más personas del país ó extrañas á la 
tripulación se hallen mezcladas en ellos.

En todos los demas casos las referidas Autoridades 
se limitarán á auxiliar eficazmente á los funcionarios 
consulares, cuando estos los requieran ,  para hacer 
arrestar y conducir á la cárcel á alguno de los indi
viduos inscritos en el rol de la tripulación, siempre 
que por cualquier motivo lo juzguen conveniente.

Art. 12. Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules podrán hacer arrestar y enviar ,  sea á bordo, 
sea á su país, los marineros y cualesquiera otras per
sonas que formen parte de la tripulación de los b u 
ques de guerra y de comercio de su nación que 
hubiesen desertado de dichos buques.

A este fin deberán dirigirse por escrito á las Au
toridades locales competentes, y justificar mediante 
la presentación de los registros del buque ,  ó del rol 
de la tripulación, ó si el buque hubiese partido 
mediante copia auténtica de tales documentos, que 
las personas que so reclaman formaban realmen- 
mente parte de la tripulación. En vista de esta peti
ción, así justificada, no podrá negarse la entrega de 
tales individuos.

Se les dará, además, toda asistencia y auxilio 
para buscar y arrestar á estos desertores , los cuales 
serán reducidos á prisión y estarán mantenidos en 
las cárceles del país, á petición y expensas de los 
mencionados funcionarios, hasta que encuentren 
ocasión de hacerlos partir.

Esta detención no podrá du ra r  más de tres me
ses, al cabo de los cuales, mediante prévio aviso de 
tres dias al Cónsul, será el encarcelado puesto en 
libertad , y no se le podrá volver á p render por el 
mismo motivo.

Esto, no obstante, si el desertor hubiere cometido 
algún delito en tierra, la extradición solo se verificará 
después que el Tribunal haya dictado su sentencia, y 
esta haya recibido plena y entera ejecución.

Las Altas Partes contratantes convienen en que 
los marineros y otros individuos de la tripulación, 
súbditos del país en que se verifique la deserción, 
están exceptuados de las estipulaciones del presente 
artículo.

Art. 13. Siempre que no hubiere estipulaciones 
eu contrario entre los armadores, cargadores v ase

guradores, las averías serán arregladas por los Cón
sules generales, Cónsules y Vicecónsules de su n a 
ción, ó no ser que súbditos del país en que residan 
estos funcionarios, ó de una tercera Potencia, se ha
llen interesados en estas averías, pues en este caso 
corresponderá su conocimiento y regulación á la Au
toridad local competente, si no media compromiso ó 
avenencia entre todos los interesados.

Art. 14. Cuando naufrague ó encalle algún b u 
que perteneciente al Gobierno o á los súbditos de 
una de las Altas Parles contratantes en el litoral de 
la otra, las Autoridades locales deberán ponerlo inme
diatamente en conocimiento del Cónsul general, Cón
sul ó Vicecónsul del distrito, ó en su defecto en el del 
Cónsul general,  Cónsul ó Vicecónsul más próximo 
al lugar del fracaso.

Todas las operaciones relativas al salvamento 
de los buques españoles que hubieren naufragado ó 
varado en las aguas territoriales del Imperio del Bra
sil serán dirigidas por los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules de E sp a ñ a , y recíprocamente 
todas las operaciones relativas al salvamento de los 
buques brasileños que hubieren naufragado ó varado 
en las aguas territoriales del reino de España, serán 
dirigidas por los Cónsules generales. Cónsules y Vi
cecónsules del Brasil.

La intervención de la Autoridad local tendrá lu
gar únicamente en los dos países para mantener el 
órden, garantir los intereses de los salvadores que no 
pertenezcan á la tripulación del buque náufrago y 
asegurar la fiscalización de las imposiciones respec
tivas.

En ausencia y hasta la llegada de los Cónsules ge
nerales, Cónsules y Vicecónsules, las Autoridades lo
cales deberán tomar todas las medidas necesarias 
para la protección de los individuos y la conserva
ción de los efectos que se hubieren salvado del nau 
fragio.

En caso de duda sobre la nacionalidad de los bu
ques, las disposiciones mencionadas en el presente 
artículo serán de la exclusiva competencia de la Au
toridad local.

Las Altas Partes contratantes convienen además 
en que las mercancías y efectos salvados no estarán 
sujetos al pago de ningún derecho do Aduana á m é 
nos que no se destinen al consumo interior.

Art. 15. Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules respectivos gozarán en los dos países de to
dos los otros privilegios, exenciones é inmunidades 
acordadas ó que se acordaren á los funcionarios de 
igual clase de la nación más favorecida.

Arte 16. Las disposiciones del presente Convenio 
no con aplicables á los dominios que S. M. Católica 
posee en Ultramar, miéntras rija en ellos la legisla
ción especial que restringe las facultades de los Cón
sules extranjeros; si bien ios del Brasil residentes en 
dichas posesiones obtendrán, por parte del Gobierno 
español, tedas las ventajas que disfruten ó puedan 
disfrutar los funcionarios de su clase de la nación 
mas favorecida.

Art. 17. El presente Convenio estará en vigor por 
espacio de 10 años, á contar desde el dia en que so 
canjeen las ratificaciones; pero si ninguna de las Al
tas Partes contratantes hubiese anunciado oficialmen
te á la otra, un  año óntes de espirar el término, la 
intención de hacer cesar sus efectos, continuará en 
vigor para ambas partes hasta un año después que 
se haya hecho dicha declaración , cualquiera que sea 
la época en que esta haya tenido lugar.

El presente Convenio será aprobado y ratificado 
por las dos Altas Partes contratantes; y las ratifica
ciones se canjearán en Rio de Janeiro en el término 
de seis m e ses , ó ántes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado y sellado el presente Convenio por d u 
plicado.

Hecho en Rio de Janeiro á nueve del mes de F e 
brero del año del nacimiento de Nuestro Señor Jesu
cristo mil ochocientos sesenta y tres.

L. S .= F i rm a d o .= J u a n  Blanco del Valle.
L. S .--F irmado.— Marqués d ’Abrantes.
Este convenio ha sido ratificado por S. M. Cató

lica el l.° de Junio del presente año y por S. M. el 
Emperador del Brasil el 8 de Julio siguiente, habién
dose canjeado las ratificaciones el 24 del mismo 
mes.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección i.*— Notariado.

Exorno. Sr.: lie dado cuenta á la R e in a  (Q. I). G 
d é la  consulta elevada por la Audiencia y Colegio c 
Notarios de Barcelona acerca do si debe considerar 
se derogada por la ley del Notariado de 28 de May 
y artículos 7.° de la ley Hipotecaria, y 5.° de la ins 
truccion sobre la manera de redactar los instrumen 
tos públicos, la práctica observada en Cataluña den  
cerrar las escrituras de traslación de bienes enfitéu 
ticos, ni firmarlas y signarlas el Escribano autorizan 
te hasta tanto que estampe su firma el señor del de 
minio directo, y si pueden inscribirse dichas escrito 
ras en el Registro correspondiente á pesar de carece 
de aquellos requisitos.

Y en su v is ta :
Considerando qué la Constitución 4.a, lít. 31 . li 

bro 4.° del primer volúmen de aquella legislacio 
foral, para evitar las ocultaciones y fraudes que s 
cometían en las traslaciones de bienes censidos, dis 
puso que los Notarios, bajo pena do privación de oíi

ció, no pudiesen entregar los documentos en que in^  
tervinieren sin que en los mismos se haga mención 
de los dominios y censos que tengan las propiedades, 
y hasta que tales ventas sean loadas y  firmadas por 
los señores por quienes se tu v ie se n :

Considerando que la p rác t ica , interpretando di
cha disposición, sancionó quedos Escribanos no p u 
sieran su signo y firma hasta tanto que fuesen loadas 
y firmadas por el dueño del dominio directo, inscri
biéndose en el Registro respectivo ántes de subsanar
se dichas faltas:

Considerando que esta práctica, en cuanto se r e 
fiere á la redacción de los instrumentos públicos , fuó 
posteriormente confirmada por la Real provisión de 
3 de Julio de 1761 , que derogó la resolución de IB 
de Marzo de 1755 , por la cual se mandaba tomar en 
documento separado la aprobación y firma del señor 
del dominio directo:

Considerando que, así la práctica como las dispo
siciones foralcs, tuvieron por objeto prevenir  las fal
tas que pudieran cometerse en las enajenaciones de 
bienes censidos, y por lo tanto no pueden ser dero
gadas por la ley de 28 de Mayo, que solamente tuvo 
p o r  objeto el arreglo del Notariado, estableciendo su 
art. 19 las formalidades con que habían de autorizar 
los Notarios los instrumentos públicos que ante ellos 
fueren otorgados , armonizándose perfectamente am 
bas disposiciones de distinto carácter:

Considerando que tampoco puede entenderse d e 
rogada dicha práctica y leyes referidas por los ar tícu
los 7.° de la ley Hipotecaria y 3.* de la instrucción, 
por garantizar mejor que aquellas los derechos del 
señor directo, pues estos artículos tienen por objeto 
asegurar, mediante la inscripción, el derecho reser
vado á tercero en un documento público, y no pro-» 
caver los daños y perjuicios que en el mismo pudie
ran irrogársele , que fué el principal objeto de aq u e 
llas soberanos resoluciones:

Considerando que, á pesar de la práctica obser
vada e n  Cataluña, nunca debieron admitirse á regis
tro las escrituras de traslación de bienes cnfitéuticos 
hasta quedar autorizadas por el Notario que en ellas 
interviniere con su signo y firma, sin cuyo requisito 
no podían considerarse como públicos dichos docu
mentos, y por lo tanto no susceptibles de inscripción, 
según previno la pragmática sanción de 1768 y d is
posiciones posteriores, particularmente los Reales de
cretos de 1852 y 1853 :

Considerando que después de publicada la nueva 
ley Hipotecaria no deben admitirse á registro, según 
su art. 3.°, otros títulos que las escrituras públicas y 
demás documentos auténticos, en cuya categoría no 
pueden comprenderse los otorgados ante Notario, í n 
terin este no los autorice con su firma y signo;

S. M., de acuerdo con lo manifestado por esa Di
rección g en e ra l , se ha dignado mandar :

1.° Que no ha sido derogada por las leyes del No
tariado é Hipotecaria la práctica observada en la Au
diencia de Barcelona de no cerrarse ni firmarse y 
signarse por el Notario autorizante las escrituras de 
traslaciones de bienes cnfitéuticos hasta que hayan 
sido firmadas por el señor del dominio directo.

Y 2.° Que no pueden inscribirse debidamente d i
chas escrituras hasta tanto que hayan sido autoriza - 
das con el signo, firma y rúbrica del Notario, ante 
quien fuesen otorgadas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Octubre do 1863.

IH O NÁRSS.

Sr. Director general ded Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBRMACIOI
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 17 

Hallándose en este Ministerio, por no haberlos r e 
cogido los agraciados , los diplomas de las cruces de 
Beneficencia y de Epidemias expedidas á favor d< 
los individuos que aparecen en la siguiente relación 
y siendo presumible que estén usando tan honrosos 
distintivos sin otro título que el traslado de la Rea 
órden de concesión, á pesar de prevenirse siempre 
en ellas que no puede ostentarse dicha condecora
ción sin obtener préviamente aquel documento con 
los requisitos prevenidos, la R e i n a  (Q. D. G . ) .  de
seando corlar este abuso y evitar al mismo tiempo 
la defraudación que por consecuencia de él exper i
mente el Tesoro público, se ha servido resolver que 
se pub lique  en la G a c e t a  la expresada relación, i 
fin de que se presenten los interesados en este Minis
terio á recoger sus respectivos diplomas, ó deleguen 
persona que lo verifique en su nom bre;  en la inte
ligencia de que trascurridos tres meses desde el dia 
en que aparezca esta Real resolución en  l a . G a c e t a  

respecto de los sujetos residentes en la Península , y 
seis meses para los que se hallen en Ultramar, queda
rán  caducados; en cuyo caso se comunicarán las ór
denes oportunas á los Gobernadores respectivos para 
que prohíban el uso de dicha cruz al que no presente 
el correspondiente diploma.

De Real órden lo comunico á V. S. para su  cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde  á  V. S. 
.muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 18&3.

VAA1WONDE.
Sr. Gobernador de la provincia d e .....
Relación de ios sujetos a quienes se ha concedido cruces 

de Beneficencia ó de Epidemias por se-vicios (M  tid erv y  
otros hechos heroicos, y á que se refere la Reai órden in 
serta anteriormente.

D. Antonio Jiménez Delgado,  Médico:  cruz do Benefi
cencia de 3.‘ clase, expedida en 8 Diciembre, 4851L



D. Antonio Mora: cruz de Beneficencia de 2.a clase, 
expedida en 8 Diciembre 1859.

D. Antonio Romero, Presbítero: id. de 3.a i d . , en 3 
Febrero 1860.

D. Antonio Camino, Médico-cirujano: id. de 3.a id., en 
ídem.

D. Andrés José Mangas, Presbítero: id. de 3.a id., en 
ídem.

I). Antonio Faura: id. de 3.a id . , en 22 Junio 1860.
D. Antonio Debrá : id. de 2.a id . , en 10 Agosto 1860.
D. Alonso Romero: id. de 3.a id., en 28 Noviembre 

1860,
D. Alonso Carrillo: id. de 3.a id., en id.
D. Antonio Ortega , Cura párroco del pueblo de Cóm- 

peta ( Málaga): id. de 3.* id . , en 3 Enero 1802.
D. Antonio Ortiz, Alcalde de i d . : id. de 3.a id . , en id.
D. Agustín Gil Escobar: id. de 3.a id.,  en 23 Abril

1862.
D. Agustín Lledó: id. de 3.a id . , en 6 Octubre I862.
D. Andrés Reosclló , Comisario de Vigilancia de Cana

rias:  id. de 3.a id., en 17 Abril 1863.
D. Antonio Estudillo : id. de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. Antonio T ru jil lo : id. de 3.a id . , en 31 Julio 1863.
D. Antonio Moreno y Sanjurjo: id. de 3.a id., en 27 

Agosto 1863.
D. Bartolomé Gómez , Farmacéutico: id. de 3.a id., en

3 Febrero 1860.
D. Bernardino Alcaráz: id. de 3.a id., en 11 Noviem

bre 1860.
D. Cárlos Mondejar: id. de 3.a id . , en 8 Noviembre 

1839.
D. Cipriano López: id. de 2.a id . , en 22 Junio 1860.
D. Cárlos Montero: id. de 3.a id., en 27 Diciembre 

1860.
D. Cárlos Maní : id. de 3.a id., en 1 5 Octubre 1861.
D. Ciríaco García Comendador: id. de 3.a id. , en 1.° 

Octubre 1861.
D. Cristóbal González Gómez: id. de 3.a id., en 23 Di

ciembre 1861.
D. Diego Vázquez, Gobernador de las islas Canarias: 

idem de 1.a id . , en 17 Abril 1863.
D. Estanislao Diaz: id. de 3.a id , en 1.° Setiembre 

1860.
D. Escolástico García : id. de 3.a id., en 27 Diciembre 

1860.
D. Eugenio Barajón , Comandante del batallón provin

cial de Alicante: id. de 2.a id . , en 12 Abril 1861.
D. Fernando Bergés, Alcalde de Trigueros : id. de 3.a 

idem, en 3 Febrero 1860.
D. Francisco Froilán Coret, cabo de mar: id. de 3.a 

ídem , en 3 Marzo 1860.
D. Francisco Javier de León Bendicho: id. de 2.a id., 

en 22 Junio 1860.
D. Fulgencio Gil: id. de 3.a id . , en id.
D. Francisco de Paula R u iz : id. de 3.a id . , en 29 J u 

lio 1860.
D. Fernando Lonez: id. de 2.a id . , en 10 Agosto 1860.
D. Francisco Calandre: id. de 3.a id., en 11 Noviem

bre 1860.
D. Francisco Caicedo Martínez: id de 2.a id.,  en 1.a 

Marzo 1861.
D. Francisco Sánchez, Cura ecónomo: id. de 3.a id., en 

8 Agosto 1861.
D. Francisco Panzanor id. de 3.a id , en 13 Octubre 

1861.
D. Francisco de Paula Sierra: id. de 2.a id., en 13 Febre

ro 1862.
D. Francisco Moreno Rodríguez: id. de 3.a id., en 23 

Abril 1862.
D. Francisco de Payla íluete: id. de 3.a id. , en id.
D. Fernando Magro: id. de 3.a id . , en 13 Agosto 1862.
D. Francisco Rodríguez de la Sierra : id. de 2.a id. en 

17 Abril 1863.
D. Fernando Florez: id. de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. Francisco Monsalve: id. de 3.a id . , en 31 Julio i 863.
D. Gaspar de la Pena: id. de 2.a id., en 8 Noviembre 

1S59.
D. Genaro L. Martínez: id. de 3.a id., en 11 Noviembre 

1860.
D. Ildefonso Crespo: id. de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. José Diaz Rodríguez, Médico-cirujano: id. de 3.a 

idem : en 15 Enero 1859.
I). José de la Peña: id. de 2.a id., en 8 Noviembre 1859.
D. Juan Ruiz, Cirujano : id. de 3.a id . , en id.
D. Joaquín Rivas Martínez, Médico: id. de 3.a id., en 

idem.
D. José Puebla, de la Junta de Sanidad de Figueras: 

idem de 3.a id . , en 3 Febrero 1860.
D. Juan Jerez, Médico-cirujano, id. de 3.a id;,  en 

idem.
1). Juan Manuel Jiménez, Presbítero: id. de 3.a id . , en 

idem. «
D. Juan Manuel Onteival: id. de 3.a id.,  en 3 Marzo 

1860.
D. José Fernandez, cabo de m ar:  id .de  3.a id . , en 

idem.
D. Jáime Servellera: id. de 3.a id., en 22 Junio i 860.
D. José Baldomero García y Perez : id. de 3.a id . , en 

idem.
D. José Povea, id. de 3.a id., en 1.® Setiembre 1860.
D. Joaquín Ruiz ele la Ilerrán- id. de 3.a id., en id.
D. Joaquín Jiménez : id. de 3.a id . , en id.
D. Juan de Dios Arjona : id. de 3.a id . , en 11 Noviem

bre 1 SCO.
D. José Indart : id. de 3.a id . , en id.
D. José Mínguez: id. de 3.a id., en 28 Noviembre 1860.
D. José Capel Caño: id. de 2.a id . , en 1.° Marzo 1861 .
D. Joaquin Guerra, matriculado: id. de 2.a id., en 23 

Abril 1861.
D. Juan La Hoz, matriculado: id. de 2.a id., en id.
D. Juan Fonti Estrada: id. de 3.a id., en 5 Junio 1861.
D. José Guerrero Ilorrillo, Cura párroco: id. de 3.a id., 

en 8 Agosto 1861.
D. José Villalobos, id . : id. de 3.a id . , en id.
D. José Oliva: id. de 3.a id., en 15 Octubre 1861.
D. José Ruiz Aguado: id. de 3.a id., en id.
D. José Cañizares y Pastor: id. de 3.a id., en 21 Di

ciembre 1861.
D. Jáime Luis Garán: id. de 3.a id . , en 23 Diciembre 

4861.
D. Juan Hidalgo: id. de 3.a id., en id.
D. Juan Bautista Morote: id. de 3.a id . , en id.
D. Joaquin Matran: id. de 3.a id., en 23 Abril 1862.
D. José Gil y Gastón: id. de 3.a id., en id.
D. José María Galiana: id. de 3.a id., en id.
D. José Fernandez y Bermejo: id. de 3.a id., en id.
D. José Cazorla: id. de 3.a id., en 13 Agosto 1862.
D. Juan Antonio Buceta, id. de 3.a id., en 17 Enero 

1863.
D. Juan García , Teniente Alcalde de Santa Cruz de 

Tenerife (Canarias): id. de 2.a id., en 17 Abril 1863.
D. José Luis de Miranda, Alcalde de id . : id. de 1.a id. 

en id. ’
D. Joaquin Rubio y Roschy, Marqués de Casa-Rábago: 

idem de 2.a id., en 17 Julio 1863.
D. Juan Buialance: id. de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. José Lillo: id. de 3.a id., en id.
D. Juan Aguado, guardia c iv i l : id. de 3.a id., en id.
D. Juan Antonio Muñoz: id. de 3.a id., en id.
D. Juan Román y Centenero: id. de 3.a id . , en 31 Julio 

1863.
D. José Sainz Gutiérrez, salvaguardia: id. de 3.a id. 

en 31 Julio 1863.
D. Juan Viñaiza, marinero del falucho Lobo : id. de 3.a 

idem, en id.
D. Lúeas López, Médico: id. de V  id., en 8 Noviembre

4859,
D. Luis Felipe de la Peña: id. de 3.a id., en 14 Agosto 

1863.
D. Miguel Pina: id. de 3.a id., en 15 Enero 1859.
D. Mariano Messeguer: id. de 2.a id., en 8 Noviembre

4 859.
D. Miguel Moya: id. de 2.a id., en id.
D. Miguel Penis: id. de 3.a id., en 1.8 Setiembre 1860.
D. Marcos Llamazares: id. de 2.a id., en id.
D. Manuel de Soto: id. de 2.a id., en 12 Abril 1 861.
D. Manuel García Alvarez, Cura párroco: id. de 3.a 

idem, en 8 Agosto 1861.
D. Manuel Moreno Valerio: id. de 3.a id., en 23 Diciem

bre 1861.
D. Manuel Cordero: id de 3.a id., en 23 Abril 1862.
D. Martin del Barco: id. de 3.a id., en 28 Junio 1862.
D. Mariano Yoldi: id. de 2.a id., en 20 Marzo 1863.
D. Mariano Rebagliato, Capitán general de las islas Ca

narias: id. de 1.aid., en 17 Abril 1863.
D. Mariano Ramírez Hinojo: id. de 3.a id., en 8 Mayo 

4 863.
D. Manuel Pizarro, Doctor en Medicina y Cirugía: idem 

de 3.a id., en 17 Julio 4863.
D. Manuel Fernandez: id. de 3.a id., en id.
D. Miguel Baza: id. de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. Narciso Lozano: id. de 3.a id., en 23 Abril 4 862.
D. Narciso Gombán, Farmacéutico: id. de 1.a id. en 

8 Agosto 1863.
D. Pablo Fernandez Castrilion, cabo de mar: id.de 

3.a id., en 3 Marzo 1860.
D. Pedro Casanegra: id. do 3.a id . , en id.
D. Pascual Vallcaneras: id. de 3.a id., en 22 Junio

4860.
D. Pedro García Llevet: id. de 3.a id., en 10 Agosto 

4860.
D. Pedro Zara: id. de 3.a id., en 15 Octubre 186!.
D. Pablo Wiliam George : id. de 3.‘ id., en 13 Febrero 

4862.
D. Pedro Terreira : id. de 3.a id., en 47 Abril 4 863.
D. Pablo Cifrá : id. de 3.a id . , en id.
D. Pascual Molió : id, de 3.a íd., en 22 Julio 1863.

D. Pascual Quijano y García: cruz de Beneficencia de
3.a clase, expedida en 14 Agosto 1863.

D. Ramón Martínez, marinero: id. de 3.a id . , en 3 Mar
zo 4860.

D. Ruperto Miralles: id. de 3.a id . , en 9 Julio 1860.
D. Rafael Ros: id. de 3.a id . , en 4 4 Octubre 1860.
D. Roque Muñoz Brotons: id. de 3.a id., en 11 No

viembre 1800.
D. Ramón de Parada v Ileredia: id. de 2.a id., en 19 

Abril 4 861.
D. Ramón Collia, Licenciado en Medicina: id. de 3.a 

idem, en 2 Setiembre 1861.
D. Rodrigo González Aleare: id. de 2.a id., en 15 Octu

bre 1861.
D. Ramón Picó: id. de 3.a id., en 6 Octubre 1862.
D. Ramón Pastor: id. de 3.a id . , en 31 Julio 1863.
D. Salvador Vallejo , Cura párroco: id. de 3.a id . , en 

8 Agosto 1861.
D. Sebastian Cabello: id. de 3.a id., cu 31 Agosto 1861.
D. Sergio Gómez, Secretario del Ayuntamiento de 

Competa: id. de 3.a id., en 30 Enero 186*.
D. Santos Manzano: id. de 2.a id., en 23 Abril 1862.
D. Serapio Herrera: id. de 2.a id., en id.
D. Salvador Nadal: id. de 3.a id., en 22 Julio 4863.
D. Tomás Guillén: id. de 3.a id., en 27 Diciembre 1860.
D. Tadeo Perez: id. de 3.a id., en 12 Abril 1861.
D. Timoteo Guin Gil,  Capellán de la Guardia civil: 

idem de 2.a id., en id.
D. Tomás Trigueros: id. de 2.a id., en 40 Julio 4864.
D. Tomás Rodríguez: id. de 2.a id., en 4 3 Marzo 4 863.
D. Tomás Moreno, Teniente Cura de Algeciras: idem 

de 3.a id., en 22 Julio 1863.
D. Vicente Sánchez: id. de 3.a id., en 27 Diciembre 

1860.
D. Victorio Lafuentc: id. de 3.a id., en id.
D. Vicente de Rivas, segundo Medico del cuerpo de 

San;dad de la Armada: de Épidcmias, en 4 8 Marzo 1864.
D. Vicente Sevilla, guardia civil: de Beneficencia de 3.a 

clase, en 4 2 Abril 1861.
D. Vicente Ponte, Cura párroco: id. de 3.a id . , en 8 

Agosto 1 864.
D. Vicente Gil y Pastor: id. de 3.a id . , en 16 Setiem

bre 1861.
D. Vicente Perez de Gracia y Martínez: id. de 2.a id., 

en 23 Abril 4 862.
Wilhemen Schrrichardy, súbdito de Prusía : id. de 2.a 

idem , en 3! Julio 1863.

M IN IST E R IO  D E FO M EN TO .
Aguas.

lim o. Sr. :  C on form ánd osela  R eina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa D irección y por la Ju n ta  consul
tiva de Cam inos, Canales y P u ertos, ha tenido á bien 
autorizar á 1). Angel Lam iera para q u e , salvo el de
recho de propiedad y sin  perju icio  de tercero , ap ro
veche las aguas del rio Agüera corno fuerza m otriz 
de dos m olinos harineros que posee en el puerto lla 
mado de la G andera , térm ino del valle  de Guriezo, 
provincia de S a n ta n d e r; debiendo su jetarse á las 
condiciones s ig u ien tes :

1 .a La nueva presa se establecerá en el sitio m ar
cado en e! p lano, no elevándola sobre el lecho del 
rio mas que al n ivel de la coronación de la pi\sa a r 
ru inada, sita en la parte in ferio r, y refiriendo su a l
tura á un punto lijo é invariable de las inm ediacio
nes para que en todo tiem po se pueda com probar 
que no ha sido alterada.

2 .a El m uro izquierdo del canal de conducción 
de aguas se apoyará constantem ente en la m árgon 
d erech a , sin que robe terreno alguno del lecho ac
tu a l, exceptuándose en las curvas m uy p ro n u n cia 
d a s , que podrán rectificarse bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia para la m ejor salida de 
las agu as; y no podrá em prenderse la construcción 
del muro sin que se levante un plano exacto  del le 
cho del rio en toda la parto com prend id a en tre  la 
presa antigua y la del p ro y ecto , cuyo plano sera e n 
tregado al referido Ingeniero para su com probación 
en el terreno.

3 .a E l m uro expresado solo tendrá 0 ,50  m etros 
sobre la coronación de la p resa , y 2 m etros el m uro 
derecho sobre la misma coronación.

4.a E l concesionario m antendrá el cáuce del rio 
lim pio de cascajo  hasta la línea de aguas bajas m ar
cada en los planos presentad os, y será responsable 
de los danos que el rio cause por la falta de cum p li
m iento de esta condición.

5 .a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

6 .a Se e jecu tarán  las obras con arreglo al pro
yecto aprobado, y bajo la v igilancia del mencionado 
Ingeniero.

7 .a S i en el térm ino de un año no se diese p rin 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 28 de Setiem bre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.

S r. D irector general de O bras públicas.

M INISTERIO D E  LA G U ER RA
Relación de los individuos del arm a de infantería d l ejer

cito de F ilip inas á quienes S. M. por resolución de 30 de 
Setiembre de 1863 se ha dignado n om brar , ú propuesta  
del Capitán g en era l , p ara  serv ir los empleos y destinos 
que á  continuacicn se ex p resa n , los cuales se hallan  v a 
cantes en los regimientos de dicho ejército.

D. Francisco Parado! 1 Davin , Teniente del cuadro de 
reemplazos, destinado de Teniente del regimiento del 
R e y ,n ú m . 1.°

D. Julio Torres y Col], Subteniente del regimiento 
del Príncipe , núm. 6, de Teniente del de Borbon , núm. 8.

D. Francisco Martos Jiménez , Subteniente del del In 
fante , núm. 4 ,  de Teniente del citado regimiento del 
Infante.

D. Vicente Peco y Ruiz, Teniente del cuadro de reem
plazos, de Tenientehlel de la Princesa núm. 7.

1). Juan Martínez y Peiro, Subteniente de id. id., de 
Subteniente del del Príncipe, núm. 6.

1) Javier Esgucrra y G o ñ i , sargento primero del re 
gimiento de Borbon, núm 8 , de Subteniente del del In
fante , núm. i.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la  gracia de Dios v  la Consti
tución de la M onarquía española R ein a  cíe las ivspa
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Cádiz, y 
á  cualesquiera otras A utoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum p lim iento , sabed: que 
he venido en d ecre ta rlo  siguiente:

(cEn el pleito que en grado de apelación pende 
en el Consejo de Estado entre p artes , de la una el 
Presbítero D. José María R ey  y Castro, vecino de Cá
diz, apelante en rebeldía; y de la otra la A dm inistra
ción, apelada, representada por m i F iscal, sobre n u 
lidad de la subasta de una casa en P u erto -R eal, d e
signada con el núm ero 432  antiguo de la plaza de 
Jesús.

V is to :
Visto el exp ed ien te gubernativo, del cual resulta: 
Que el Presbítero D. Jo sé  María R e y , poseedor 

en la v illa  de P u erto -R ea l de varias cap e lla n ía s , era 
en tal concepto acreedor censualista por cierto cap i
tal im puesto sobre la citada casa, la cual fué d en u n
ciada como ru in osa; y habiéndose admitido por el 
A lcalde de aquella población la denuncia, y citado íd 
Presbítero Rey para que con cu rriese al justiprecio  do 
la finca, protestó que no lo parase p erju icio  cuanto 
se actuara en el particular:

Que verificada la tasación por valor de 8 .000  rs., 
se anunció la subasta; y á pesar de la oposición dei

Presbítero R ey, y en vista de que la dueña de ía casa 
no habia procedido á su reedificación, según lo tenia 
ofrecid o , se llevó á efecto el rem ate en favor de Don 
Pedro Terán. como m ejor postor:

Que aprobado el expediente por el Gobernador 
de la p rov in cia , el Presbítero R ey propuso ante el 
Consejo provincial dem anda de nu lid ad ; y sustan
ciada la instancia por sus trám ites se dictó sentencia 
definitiva en 3 de Junio de 1 8 6 2 , absolviendo á la 
A dm inistración de dicha dem anda, y declarando v á 
lido el rem ate de la casa de la plaza de Jesús, en 
P u erto -R eal, núm . 4 32  antiguo, en favor de D. Pedro 
T erán  :

Visto el recurso de apelación que contra la e x 
presada sentencia interpuso el dem andante en 17 dei 
mismo mes, y el auto en que le fué admitido:

Visto el escrito de mi F iscal de 24 de O ctubre si
guiente acusando la rebeld ía al apelante por no haber 
com parecido á m ejorar dicho recurso dentro del té r
mino legal, y el auto de la Sección  de lo Contencioso 
en que la hubo por acusada:

Vistos el art. 2 52  del reglam ento de 30 de D E 
ciem bre de 1846, que señala dos meses para m ejorar 
In a p e la c ió n , contados desde el trascurso de los Í0  
dias concedidos para interponerla; y el 254 , que préhr 
viene que si no ia m ejorase el apelante en el térm ino 
m arcado, se declare d esierta, y la sentencia consen
tida á la prim era rebeldía que acuse el apelado: 

Considerando que el Presbítero D. José María Rey 
y Castro ha dejado tra scu rrir  c@n exceso el térm ino 
de reglam ente sin presentarse á m ejorar la apelación 
que interpuso, y quo por tanto es procedente la acu 
sación de rebeldía por el apelado para todos los efec
tos que señala el art. 254;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron 1). Facundo In fante , P resid en te; D. F ra n 
cisco de L u x á n , D. José Antonio de O lañeta, D. An
tonio E sc u d e ro , el M arqués de Gerona , el Conde de 
T orre-M arin , 1). Eugenio Moreno López, D. José de Vi
llar y Salcedo y D. A ntero de E ch a rri,

Vengo en d eclarar desierto el recurso de alzada 
interpuesto por D. José María R e y , y en d eclarar 
consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia pronunciada en 3 de Junio de 4 8 6 2  por el 
Consejo provincial de Cádiz.

Dado en San Ildefonso á  veinticinco de Ju lio  de mil 
ochocientos sesenta v tres. =  E stá  ru bricad o de la 
Real m a n o .= E l  Presidente del Consejo de Ministros, 
M arqués de Miradores.»

Publicación .— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estad o, hallándose celebrando audiencia pú blica la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los m ismos; se notifique 
en forma á las p artes, y se inserte en la G a c e t a . De 
que certifico .

Madrid 3 do Setiem bre de 1 8 6 3 .= M ig u e l Zorrilla.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAR 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la l i s t a  oficial com enzada á publicaren  ía G a c e t a  

núm, 223 de IC de Ago to pasado.
R >. cén ls.

SUSCRITO EN TI. EXTRANJERO. *----------------- -

El Cónsul general de España en 
E ls c n e u r f . .............................................  gQO

CONSULADO DE ESPAÑA EN CARDIFF.

D. Jorge Zammlt y Romero  96
D . Joaquin P i co y O r 1 a n d o   9 6

CONSULADO DE ESPAÑA EN LIVERPOOL.

El Sr . D. Miguel Jordán y Llorens,
 ̂ Cónsul d e ’ S. M. Católica   300

El Sr. í). Francisco de Uncilla, Vi
cecónsul de S. M. Católica   95

10. Juan de Dcanez, Canciller del
Consulado, Oficial primero  75

D. Yé. II. M. G ilí ,  Oficial segundo
del m is m o .............................................  45

D. Gregorio de Albiguri ,  Capitán
del vapor S o fía . . .........................  95

D. Pedro de Benguría ,  Capitán del
bergantín Ubi d ea  .................  45

D. Manuel Amonio de R is tc r re -  
chea, id. del bergantin-goleta Si
món ......................................................... 45

D. Jorge U. Baleo.........................    95
Sres. Glano, Larrínaga y com pañía . i eO
D. Mariano Solterea, Capitán de la

barca F. A. N ...................................... 45
D. Domingo Antonio de A rana, ca

pitán del vapor E lena    45
D. Plácido L. Acevedo, Capitán del

bergantín M anuela ............................ 43
D. Wilian W h i t e ............................................. 95
D. Juan Bautista de Alegría, Capi

tán del vapor N iñ a ................................... 95
Sres. W i! lia ni y James J y n e r . . . . .  475
Sres. París v compañía..  .*.................  475
D. Samuel ÍHilbon.................................  95
D. Juan M guel do Gurleguiz, Ca

pitán del vapor Ter..................................  95
D. Juan  Tomás Niekels......................... 475
Sres. G. II. F lctaber y co m p añ ía . .  475 
l). Andrés J. de Ormaechea , Capi

tán del bergantín Nuestra Seña
ra de las V ictorias  ...............  45

Sres.  Federico Iluth y c o m p a ñ ía . . 475
D. Antonio L. Vaamohde , Capitán

del bergantín San Manuel  45
D. Pedro del Hoyo y B a s in to , del

comercio de Cádiz. ...............  ¿o
- ____   4.702

Tesorería de Hacienda pública de la  
prov incia  de M adrid.

D. Juan García Rivero, T e s o r e r o . . 350
Los Oficiales y demás e m p le a d a s . . 310

   660

Depositado en el Banco de España.

El personal de la Junta superior
facultativa de M inería ....................  2.419

El personal de la Junta especial de
ingenieros de Minas........................  1.489

El Secretario general, empleados y 
dependientes de la Secretaría de 
la Real Academia de San F e r 
n a n d o ......................................................  492

limo. Sr. D. José García .Jove  2oü

La Escuela superior de Arquitectura.

D. Aníbal Alvarez , D i r e c t o r   59
D. Juan Bautista P c y r o n e t , Profe

sor en propiedad..................   183
D. Eugenio de la C ám ara , i d . . . . .  183
D. José Jesús de la Lia ve, i d   150
D. Mariano Calvo y Pereira  , i d . . . 166
D. Máximo de R o b le s , i d . .    4 50
I). Francisco Ja reño. id ......................  4-50
D. Jerónimo de la Gándara , i d . . . .  150
D. Leocadio de Pagasarlundúa, s u 

p ern u m erar io ......................................  66
D. Nicomcdv S M endivii , id   66
D. José María Aguilar, id...................  66
D. José María Jerez , Escribiente

Conservador.........................................  20
D. Felipe de Olagaray, c o n s e r je . . .  20
D. Dionisio de Olagaray, p o r t e r o . . 4 0
D. Cayetano Martínez Sánchez, 

m o z o .....................  . 8

L i  Escuela profesional de M aestros 
de O bras , Aparejadores y Agri

mensores.

D. Juan de Madrazo, Profesor en 133
propiedad...............................................

D. Pedro Campo Redondo , id   4 33
D. Francisco E n r iq u c z , id .................  4 33
D. Blas C respo, id...................    116

 •'------- 6.58-3
Depositado en la Caja general de 

Depósitos.

Dirección general de ¡os cuerpos de 
Estado Mayor del ejército y p lazas.

Excmo. Sr . D. Eusebio de Calonge y
Fenolle t ,  Director general  900

Excmo. Sr . D. Joaquín Hailegg y
B i r u t c l l , Brigadier.................................. 560

S r  /> . Juan U gartey  OlaguerFeliú,
Teniente Coronel  .................  4 20

D. Nicolás Llorct y Reiner, Co
m a n d a n te ...................... .....................  113.3.2

Rs. céats.

D. Ramón Ibarrola y Marury, Co
mandante............................................  113,V2

D. Joaquin Blakc y Orbaneja , i d . . 1 13,32
1). Filiberto de Zea y Mahy , Capi

tán.......................................................... 43,33

Se xión-A rchivo.

i). Antonio Galvez y Prieto, Oficial 
primero    . 53,33.

Médico del cuerpo.

D. Ramón Sánchez y Diaz................ 93,32

Depósito de la Guerra.

Excmo. Sr. D. Francisco Barreño y
Lobato. Brigadier.................... 360

Sr. I). Julián de Rivelles y ülzúr-
run , Teniente Coronel.......... 4 20

D. Juan de Ve-lasco y Fernandez de
1 a C u es t a , Co m a n d ante ..... 113,32

D. José Quiñones-de León y San-
talia, id. .....................  ................. 1.13,3 2

D. Hipólito Obregon y Diaz , id . .  413,3!
I). Martiniano Moreno y Lucena, id. 413,32
D. Jacinto Hernández de Ariza, Ca

p i t á n . . ......................... ..................... .. 43,33
D. Jacobo Febrer y Llano , id   43.33
D. Manuel Ibarreta y Ferrer , id . .  43,33
D. Julio Gcriñá y Raimundo , id . .  43,33
D. Basilio Augustin y Dáviia , id.. . .  4 3,33

Sección-Archivo.

D. Pascual Pérez y Villegas, Oficial. 4 5
D. Emilio Martínez del Valle, id.. . 15
D. Cárlos del Barco y Carranza, id. 15

Eccuela especial.
Excmo. Sr. D. Antonio Terreros y

Diaz Herrera, Brigadier....... 360
D. Cárlos Navarro y Padilla , Co

mandante............................................  4 20
D. Pedro Peñarredonda y Navarro,

Capitán...................................................    107
D. Joaquin Manso de Zúñiga , id. 44
D. Inocencio Junquera y Sánchez.

idem................................. *..................  44
D. Victoriano de la Torre y Villar,

idem...................................................... 4 i
I). José Alcántara y Perez, id  44
1). Ramón Novoa y Castillo , id . . .  44
D. Román Alonso y Garcés , id . . .  44
D. Gregorio Jiménez y García, id. 44
D. Manucí Ortega. y An d rad e , id . .  4 4
D. Jerónimo Sánchez Osorio,id  .. 4 4

Profesor de equitación.
D. Pedro Gómez, primer Picador. 30

Comisión de la Estadística general.

Sr. D. Eusebio Ruiz y Salaverría,
Teniente Coronel., .*.......................  120

D. Manuel Ruiz y Moreno, Co-
m a n d a n 'c . . .......................................  4 i >,32

D. Joaquin Sancbíz y Castillo, id.. 113,32
D. Luis Otero y García , id . . . . . .  4 i 3.32
1). Tomás Carames y García , id. . . 413,32
!). Rafael Assin yBazán, id ............ F  3,3¿
D. Fernando Monet y Urionagoena,

idem........................ ‘ ...........................  11 3,32
D. Cesáreo Qulroga y López Balles

teros , Cupió-n................................... 43.33
j D. José Cocllo y Quesada , id   43,33

D. Joaquin Ahumada y Centurión, 
idem , ............ 1 ......................  4-3,33

Jefes y Oficiales ú l is  inm ediatas 
órdenes d d  Director general.

D. Federico Berriz y Román , Te
niente Coronel, Avadante do
Campo...........................*......................  120

D. Nazario de Calonge y García,
Subteniente........................................ 20

 _  5.107,78
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA  

DE  S E V I L L A .

D. Antonio Guerola , Gobernador
de la provincia................................. 6C0

El Societario del Gobierno, em 
pleados del mismo, del Consejo 
y Secciones de Estadística.y pa
tronatos................................... * . .  . 4.037

D. Mariano Romea , Contador do
Hacienda pública   ........................ 4 00

D. Manuel del Prado y López, em
pleado en la Contaduría................ 58

D. Enrique de Arévalo, id.. .........  50
l). Luis López de Avala , id   4 |
D. Fernando Montiíla, i d ................  33
D. Justo González Perez, id   25
D. Francisco de Paula Sierra , i d . . 25
D. Angel González de la Peña, id.. 20
D. Enrique Bazo , id............................  45
D. José López Delgado , id . . . . . . .  46
D. José González Perez , id   \z
D. Leopoldo del Prauo, id ................  12
1). Francisco García de Castro, id. 20
D. Manuel Arias, id ............................  ' 4 2
D. José María Raquero, id . 8

Empleados en la Adm inistración  
principal de H acienda.

D. Antonio G. Longoria................ .... CT
D. Alejandro Benicia.......................... 58
D. Cárlos S i lv a .....................................  50
D. Santiago Nogués.................. 50
D. Francisco Sánchez.........................  41
D. José Rodríguez................................. 33
D. Salvador Cantos..............................  25
D. Luis Perez Centurión................... 20
D. Vicente Pino.....................................  ¡20
D. José María Travado.......................  20
D. Francisco de Paula Ramos  4 6
D. Joaquin Rodríguez....................  . .  4 6
D. Francisco F ie rra ............................  4 6
D. Gregorio A lbarrán ......  8
D. José Muñoz.......................................  20
D. Antonio Perez Alejandro  25
D. Joaquín López................................. 33
D. José Toril ................................. 25
D. Manuel Sánchez Paútete  33
D. Sebastian Pujols..............................  25
D. Francisco Dineli..............................  25
D. Jacinto Rodríguez..........................  20
1). Manuel Moraú.................................  20
D. Eduardo Aguilar............................  20
I). Federico Aítolaguirre................... 20
D. José Perez Centurión..................... 29
D. Eduardo Lizarralde ' 20
D. Luciano Celaya............................... 20
D. Enrique Troyano...........................  18
D. Juan de Dios Aguayo..................... 20
D. Victoriano Anguiola.............. .. 20
D. Diego Ramos y Vega......................  20
D. Felipe Martin f .......................  20
I). Vicente Pacheco ...........................  25
D. José María Sierra...........................  53
I). Francisco A. Meana.......................  3J
D. Manuel Dcbulncs.................. .. 20
D. Fernando Soriano..........................  4 6
D. Juan Ortiz.......................................... 16
0. Manuel San Ju a n ............................  25
D. Rafael Gómez...................................  2ü
D. Francisco Caro................................. 20
D. José María Ayensa....................... .. 20
I). José Yalcárccl...................................  20
D. Juan de la Guerra.......................... 16
D. Agustín Galindo................ .............  2o
D. Nicolás Loza.....................................  20
D. Braulio Vela Bayo..........................  20
D. I si di-o Gal van...................................  25
D. Pedro Diaz.......................................  25
D. Ramón Viilalon . . . .  ...................  20
D. Cristi no Cuadra............................ .. 25
D. Lope Peñaranda.............................. 4 6
D. Joaquin López..................................  41
D. Antonia del Prado y López.. . .  25
D. Joaquin B asabc ..............................  20

Particular.

D. Francisco de Paula Benjumeda, 
v ec i no d e esta ca pi ta 1..................... 4 00

Comisaría de Minas del Estado.

D. Juan Lerena , Comisario  100
D. José María Prieto , interventor. 60
D. Santiago Hidalgo, Oficial  25
D. RafaérLeon , Guarda-almacén.. 25
D. Isidoro García , portero  4 0
D. José María Villalba, capataz.. . .  40
D. Manuel Guisado, ordenanza.. . .  8
D. Francisco Camero. id . , . .  . ,  8

Rs. cent?.

Adm inistradores de Loterías de esta  
capital.

D. Santiago Vasco Sarria ................... 80
D. Antonio Guerrero.......................... 80
D. Manuel Fernandez Lauda  80
D. José Gutiérrez.................... .. 80
D. Manuel de la Vega.......................... 80
D. José María Vencgas.........................  80
D. Francisco Gassol.............. .............  80

Fóibrica de Tabacos.

Sres. Administrador y empleados
de la misma........................................ 4.281

Sres. Superintendente y empleados 
de la Casa de Moneda de esta
ciudad    . 98 4,11

Sres. Jefes y empleados de la Sec
ción de Fomento de esta pro
vincia....................................................  200

Sres. Jefe é individuos del cuerpo 
de Administración militar de las 
cuatro provincias de este dis
trito.  ...................................................  4.184,40

Administración de Consumos 
de esta ciudad.

D. Manuel de F lo re s , Adminis
trador...................................................  83

1). Francisco de Paula Benitez, Ofi
cial   i . . . . . . . .  6§

D. Gabriel Duboy , id................................. 33
D. Joaquin Matesi , i d .......................... , 25
D. Agustín Camacho, Escribiente. 4 2
D. Augusto Sedaño , id....................... 4 2
I). Fernando Palomo, portero  12
D. José Toro y Toro , ordenanza... 4 0
D. José Candalija , F ie l ........................ 33
D. Ramón Azual, id............................  33
D. Leopoldo Antón Sedaño, id.. . .  33
D. Ramón Martínez, id .....................  33
D. Juan García Sabatell , id   33
D. Juan Alvarez , id ....................   33
D. A lvaro López, id   ........................ 33
D. Tomás Jiménez, id.........................  33
D. Francisco Franco , id..................... 33
I). Diego Sánchez Alarcon , id  33
I). Rafael Osuna Sierra , id   33
D. José Mateos García , id .................  33
D. José Granado Luque , id  33
D. Cayetano de las Casas , id  33
I). Manuel Romeroso , id ...................  33
D. Antonio Almenara , id    33
D. Juan Romo de Oca , id ............... 16
D. Francisco Calderón , id...............  46
D. Enrique Rústelo , id....................... 4 6
D. Benito Espiga , Oficial de libros. 4 6
D. Gaspar Besaldúo, id.....................  4 6
D. Nicolás Reguero, id........................  4 6
I). Antonio Escacena , id ................... 22
I). José Corán , id ................................  22
D. Fernando Sánchez P eña, Afo-

rador.....................................................  22
D. Juan Rabanillo , id.........................  22
D. Manuel González Caballo, id . . .  22
D. José Molina , id.................................  4 0
D. Diego Marqués, id .......................... 10
D. Antonio García , id.........................  4 0
D. Francisco Onís , mozo.................   40
I). Clemente Bravo, id ........................ 40
D. Antonio Estéban , id ...................... 40
I). Manuel Rajado, id ..........................  4 0
D. Jacinto Melendreras, id     40

Personal del Resguardo de Con
sumos.

D. Santiago Alvareda , Visitador... 58
D. Apolinar Sardana, T en iente . . .  . 41
D. José Platero , id ..............................  4 6
1). Juan de la Isula, id ....................    16
1). Antonio Morera , id.......................  4 6
D. Bartolomé Viezquez,id ..............  4 6
D. José Baliarezca, id ..........................  16
D. Pedro Garrido , id .........................   16
D. José García , cab o ..........................  4 6
D. José Martínez Peña , id................  16
D. Manuel Comesaña , i d ................... 4 6
D. Antonio Peña, i d . . ........................  46
D. Francisco García Daza , aventa

jado ....................................................... \\
D. Bartolomé Barrera, id..................  43
D. Manuel Chame, id.......................... 43
D. Cruz Tavira, id.................................  4 3
D. Ignacio Caro, dependiente  4 3
D. Eduardo Laforet, id........................ 4 3
I). José Martin , id................................  13
D. Mariano Castro , id .......................  13
D. Bonifacio Barrera, id..................... 4 3
D. Francisco Rendon , id     4 3
D, Juan Lar r e y , id ..............................  13
D. .Matías Ponce, id............................... 43
D. José Fernandez , id ........................ 43
D. Francisco Corral, id .....................  4 3
D. Francisco Rui z, id ..........................  4 3
D. José González Bcreira, id   4 3
D. José Carmona León , id ................. 13
D. Cayetano López , id ........................ 4 3
D. Cayetano Fernandez, id..............  4 3
D. Pablo Fernandez , id.....................  13
D. Miguel Muñoz Guerra , id  4 3
D. José Ilervás y Navarro , id  4 3
D. Francisco Benavente Ezpeleta,

idem  4 3
D. José Cara ce na , id .......................... 4 3
D. Manuel González Reyes, id  4 3
D. Domingo Esteve-s, id.....................  4 3
D. Antonio Revna , id.......................... 4 3
1). José Moya no , id..............................  4 3
D. Francisco de Paula Martínez,

idem......................................................  4 3
D. Antonio Balseiro, id .....................  13
D. Juan Diaz Acevedo , id ................. 13
D. Pedro Gómez, id............................  4 3
D. Jerónimo Roqueta , id    13
D. Pedro líinojosa , id.........................  4 j
D. Antonio Cueto , id ..........................  13
D. José Osuna , id .................................  4 3
D. José Gómez, id ..............................  13
D. Joaquin Rui z , id............................. 13
D. Celestino del Rio , id....................   4 3
D. Francisco Leira , id.......................  4 3
D. Pedro Clota , id ...............................  4 3
D. Julián Diez , id ...............................  4 3
I). Francisco Muñoz Espinosa, id.. 4 3
D. Manuel de Mora, id.......................  13
D. Manuel Muñoz, id.........................  4 3
D. Antonio López, id ............................ 13
D. Antonio de los Reyes, id   13
D. Miguel Gamito , id ......................... . 13
D. Santiago González , íd................... 4 3
1). Ramón de la Cruz,  id..................  4 3
D. Antonio Coca, id ..........................  4 1
D. Rafaél Mclcndrera , id................... 4 3
D. Joaquin Quesada, id .....................  4 3
D. Juan de Dios Muñoz, i d. . . . . ,  • 43
D. Agustín Criado, i d . . .....................  4 3
D. Enrique Albor, id ..........................  13
D. Sebastian Sierra , id....................... 4 3
I). Antonio Rodríguez , id ................. 4 3
D. Francisco Huerta y Llanos, id .r 4 3
D. Antonio Aljere, id....................... .. 4 3
I). Manuel Groba, id............................ 13

, i). Francisco Uribc , id.......................  4 3
D. Manuel Diaz, id ............................... 43
D. Miguel Capilla , id..........................  13
I). Gregorio Ras, id.............................. 13
D. Pedro Medina , id..................... 43
D. Juan Tirolio, id ....................... .. 4 3
D. Francisco Almonte , id ................. 13
D. José Jiménez, id............................ 4 3
D. Fermín Guerra , i d .      , . 4 3
D. Joaquin Romero, id ......................  4 3
D. Pedro Rodríguez, id .....................  13
D. Manuel Franco, id.........................  4 3
D. Juan Corral, id...............................  4 1
D. Juan Durán, id................................  13
D. José Alvarez Perez, id..................  13
D. José Montiíla , id............................. 13
D. Antonio Carrande , id..................  4 3
D. Manuel Barros, id ....................... .. 4 3
D. Juan González, id ............ 4 3
D. José Rodríguez Gómez, id   4 3
D. Emeterio Diaz, id...........................  4 3
D. Antonio Mauve Araujo, id   4 3
I). Bernardo Alvin , id    43
D. José Martínez , id............................ 4 i
D. Manuel Perez Acedo, id  13
D. Antonio Sandía Sánchez, id—  4 3
D. Agustín Jiménez, id    13
D. Manuel Román , i d , 43
D. Antonio Preciado , id....................  4 3
I). José Rivas Rodríguez , i d. . . . . .  13
D. Antonio González Bonilla, i d . . . 13
D. Rafaél Durán , id ............................  13

* D. Antonio Lorenzo Melgarejo, id. 13



V ,.<oaio García , dependiente*.. <3
„  Rafael V iüasanto , i d ........... J3
n Pedro Cena, id ........................... .. <3Y' lvuic ísco  González Rocha , id.. i 3
?' n ¡Q^o Pérez Pavía, i d ........  13
n  \iPoni-> Fernandez Diaz, i d . . . .  13
n q¡non M artínez, id ............  13
n Jo<é Cadavieco, i d   .......... 13
Jp-josc  González, i d .  ............  13
n Lúeas J im énez ,  i d ...............  13
n  riftistino Gómez, i d . . ........  13
n Vicente Finjas, i d ................ 13
n  José Navarre te  , id ............... 13
n Tomás Martínez , id .............  13
ry' Ignacio Cosío, i d .................. 13
n [Vancisco L a ra , i d ...............  13
! ;  j 0aquin do la Cruz Cnartero, id. 4 3
n  Antonio Gordillo , i d ............. . . . .  13
fv \n to n io  Guzman de L ara ,  i d . . . 13
n  Antonio Dorao , i d .......  13
n Juan Fernando  Pavón , id ..........  13
n V-ustin Delgado, i d ...........  13
n f ran c isco  de Paula Enciso. id..  13
p  Francisco  Jiménez , id ........  13
jV Marün Fabio Cabrera , id ..........  4 3

Rs. cénts.
D. Fernando Barrera, dependiente. 13 •— ——
D. Manuel Gómez González , i d . . .  ,1 3
D. José San M artillo , id .................... 13
D. Francisco Rodríguez, id . . .  13
D. Cristóbal B enitez, id ....................  13
D. Santos León A renas, id   13
D. Camilo Diaz, id .............................. 13
D. José María , id.................................  13
D. Manuel Gómez López, id   13
D. Antonio T o rre s, id ......................  1 2
Doña Dolores M artínez, id ...............  8
Doña Dolores M oreno, id .................  8—  -----  14.063,51

DEPOSITADO ES  LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.
(Continuación.)

Capitanía general de Aragón.
Kxcmo. Sr. Capitan gen era l  1.000
Cuerpo de Estado Mayor facultativo. 661
Seccion-Archivo ...............................  69
Juzgado de G u erra ............................. 258
Sanidad m ili ta r . .  .............................  493,29
Cuarto regim iento m ontado   2.006,57
Regimiento infantería de Isabel II. 4.646,63
Idem id. de Toledo............................. 4.172
Idem id. del Infante...........................  5.007,56

Rs. cénts.
Cazadores de B arcelo na.. .  * . .........  2.852,70
Húsares de Calatrava ......................  2.910,32
Sres. Generales y Brigadieres de

c u a r te l ......................................  1.050
Subinspeccion de Ingenieros  831
Guardia c iv il............................   420
P ro v in c ia le s  ..........................    2.301,37Comandante general de A rtillería. 393
Estados Mayores de plazas. ...........  1.272,85
Gobernador m ilitar de T e ru e l. . . .  360
Idem id. de H uesca................... 360
Reemplazo.  ....................  . .  1.066,70
Comisiones activas............................. 333,32
Brigada de in fan tería ................  380
Administración m il i ta r .  ...........  . 2.678,87
Ayudantes de S. E ............................. 60
Comand.* de Carabineros de Huesca 3.865,90

------------- 39.450,58
T o ta l.   .......  70.626,87

Suscrito an te rio rm en te  2.508.965,42
Sum a .....................  2.579.592,29

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de baques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en lodo el mes de Julio último.
BUQUES DE GUERRA ENTRADO S.

N om bre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Toneladas. Tt ipulacion. Dia de su llegada. Punto de donde vienen.

Vapor Quensoo..................................
pragrda Polonesa...............................
Goleta F o rt . ........................................ |

Mr. Joabies....................... ..
Mr. Guilchez......................
|Mr. E s m ir . ...................... ..

China...............................
Inglesa.............................
Idem ................................

300
i>

5b
i

4.000
942w

106 individuos. 
37

0
L*
5

24
De Sierra Leonor. De id .
De Congo.

IDEM  SALIDOS, Dia de salida. Punto á donde van.

Fragata Polonesa.. ........................ I
Vapor Quensoo.................... . . . . . . |

Mr. Guilchez......................I
Mr. Jo ab ies....................... |

Ing lesa ............................ 1
China............................... [

í> 1 
300 1

6 i
5 i

042 1 
4.000 1

37
106 2

y
Para la m ar. 
Para id.

BUQUES M ERCANTES ENTRADO S.

N om bro y Clase del buque. Nombre del Ccmacdante. Bandera. Máquina. Cargamento, Toneladas. Tripulación. Día 
de llegada.

Punto de donde vinieron.

Mr» fHí'hnrf .  . Inglesa. . . . . . . . . . . . . . n p n A r í i ! 244 o
Idem id ................. ...........................................................
Barca Mary I lam ilto n . . . . . . . . . . .

i .  II. 1 1 10 1  I t l  1 . . . .  . .  > * • • •
Mr. R ichart........................
Mr. G rey..................

Id e m ...............................
íd e m .................. ...........

i  A  \J 
120

1 J C H L l  d i  t * .
Idem ...........
Idem ...........

244
570

0
a

y
19
12

De Bonny.
De Rio Camarones. 
De Gaboon.

IDEM  SALIDOS. Día de salida. Punto á donde van.

Ing lesa............................. frPnr-Pít I 430 41 i •
Barca Marv Ilam ilton. , .  ........... Mr. G rey .............................

Mr. Richard........ ..
Idem ................................. f V J t l i L l  u i »  • •

Idem ........... 270 1 2 i . 
10
20

Para la m ar. 
Para id.
Para Bonny.Paquete R etriever.................... Idem ................................. 120 » 244 »

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en e ra l  de  Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  púb lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre B arbastro y  B oltaña .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Barbastro á Boltaña la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex 
cepción de ninguna ciase , distribuyendo en su tránsito  
ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

I a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del transito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co n 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora: 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se orim nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , aju icio  del A dm inistrador principal de Correos de 
Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores do 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios de-1 servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en (pie quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Huesca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
(lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda proccderse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , "serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg un a; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumentó ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
oías siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop- 
?0: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
yese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
;d contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y Boletín 
yeial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
AaSn*a y Alcaldes de Barbastro y Boltaña , asistidos délos Administradores de Correos de los mismos puntas, el dia

de Octubre próximo, á la hora y en el local que seña- l°n dichas Autoridades.
14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 

1 '-000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse proposición que  ̂exceda de esta suma.
1$; Para presentarse como licitador será condición 

l^Gcisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
publica de la provincia de Huesca, como dependencia de 
j;* general de Depósitos, la sum a de 17.000 rs. vn. en
-y a iie o , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 

Idc,°, úa cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
as interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que
0 obliga hasta la conclusión del contrato.

. Fas proposiciones se harán en pliego c e rrad o , ex-
1 • esandosc por letra la cantidad en que el licitador se 
miipromeie á prestar el servicio , así como su domicilio

L | \ m a> ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
acr r  ^  CSle plicS° se UIlini la carta de pago original que 
U¡r‘° ,ud)erse llccho ei depósito prevenido en la con- íul1eri°r y una certificación expedida por el Al
cona 1 Puyúío residencia del proponente , por la que 
con SU al^dud leg al, buena conducta y que cuenta ^ recursos para desem peñar el servicio que licita.
Droo; L° S l)lieL0S con las proposiciones han de quedar 
i mi u nent0 en poder dcl Pres‘dente de la subasta du- 
Dio , media ,lora an tcrio r á la flJada para dar priüci- 

18 S010’ y Ulla VCZ en lre8acios 110 podrán retirarse ,nmiá • ara exteiiílor las proposiciones se observará la fór- s igu ien te:
G i e i0 ° ‘J,igo á desem peñarla  conducción del correo 
l)!'eci° i 0 ^ L a s t r o  a Boltaña y vice versa por el
coninn'- i ........................ ...  sim ales, bajo las 'condicionesy mu as en el pliego aprobado por S. M.»
,yn<¡ uUa proposición que no se halle redactada en estos 
d i < * d fpie ooulooga modificación ó cláusulas con- 'yoiiüies, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

2 4. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
»rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo 
en el term ino (pie se le señale.

Madrid 30 de Setiem bre de 1803.«=*£1 Director genera) 
de C orreos, Mario de la Escosura.

Caja d e A h o rros  de M adrid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4 de Oc

tubre de 1803.
IN G RESO S.

R ámero  S bctm T tU l
P'nrufiln &*- d*. de
i lazuLia im p osic iones im p o n e n te s, im p o n e n te s.de las Descalzas. __________ ____________________________

Sección 1.a______ 22:602 283 96 379
2. a  23.529 385 * 385
3. a  33.224 550 » 550
4. a  36.280 539 » 599

Plazuela de San 
Afilian, núm. ! I .
Sección 5.a. . . .  22.422, 374 11 383

Calle 
de Puencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a_____  19.873 336 40 346

Totales. .  157.930 2.244 117 2.64#

R EIN TEG R O S.
Núm ero Idem  Total

Vlnrne ln  Rs. V*. ú e p a g o sp o r  , número dei  locuela sa ldo .  i  cuen ta .  pagos.de las D escalzas.___________  _ _ _
Sección 1.a............ 454.341,44 101 23 124

El Director de sem ana , Manuel Catalá de Yaleriola.

G ob ierno de la p r o v in c ia  de A v ila .
Sección de Fomento.

Debiendo precederse á la construcción del p rim er 
trozo del camino vecinal desde las Navas del Marqués á 
la estación del ferro-carril del Norte , á que da nom bre 
dicha villa, este Gobierno ha determ inado que estas obras 
se verifiquen por contrata en pública subasta bajo el t i 
po de su presupuesto, que es 18.993 rs. 5 cénts. Este acto 
ten d rá  lugar el dia 28 de Octubre, á las doce de su mañana, 
en esta capital en la Sección de Fomento, bajo mi presi
dencia ó de la persona en quien delegue, y s im ultánea
mente en las Salas Consistoriales de aquella villa ante el 
Sr. Alcalde ó quien haga sus veces , con arreglo á lo 
prevenido en la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
y en ámbos puntos se hallará de manifiesto desde ahora, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en ía licitación será do 190 rs. en m e
tálico; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
uue acredite haberlo realizado en la Depositaría de foli
aos provinciales, ó en la m unicipal de aquella villa, se
gún donde se presente la proposición.

En el caso de que resultasen dos ó más posturas igua
les se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la referida instrucción, siendo la prim era mejora de 200 
reales, quedando las demás á voluntad de los Echadores 
con tal que no bajen de 5'U

Avila 24 Setiem bre de 1863.*=dosé Primo de Rivera.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio pu
blicado con fecha 24 de Setiem bre, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del prim er trozo del camino 
vecinal desde las Navas del Marqués á la estación del 
ferro-carril del Norte, en dicha jurisdicción , se co m pro
mete á tom ar á su cargo la construcción de tas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e . .—  (Aquí la proposición que 
se haga, adm itiendo ó mejorando el tipo fijado; pero ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma dpi proponente.)
‘ 4842

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l  
de A ñ o v er  de T ajo .

El Ayuntam iento de Añover de Tajo, debidam ente 
autorizado, saca á pública subasta la construcción de un 
m atadero de reses, cuyo acto tendrá lo g a ren  sus Casas 
Consistoriales el domingo 18 de Octubre próximo, bajo el 
tipo de 17.775 rs. 50 cents, á que asciende el presupues
to que con las condiciones facultativas y económicas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del "mismo A yuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, a r re 
gladas ni modelo que se expresa á continuación.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e ................ enterado el el anuncio pu

blicado con fech a .. . . ,  y de las condiciones y re  pasitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción de un matadero de 
roses para el pueblo de Añover de Tajo, se compromete 
á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  (expresándola en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
! 49 iG

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l  
de Q u intan ar de la O rden.

El Ayuntam iento de la villa de Quintanar de ía Orden, 
debidam ente autorizado, saca á pública subasta las obras 
necesarias para repa ra r el edificio del Pósito de dicha v i
lla, cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales el 
domingo 25 de Octubre próximo, bajo el tipo de 2.824 rs. 
á que asciende el presupuesto que con las condiciones 
facultativas y económicas se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo Ayuntam iento.

Las proposiciones sé harán  en pliegos cerrados, a r re 
gladas al modelo que se inserta á continuación.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio pu 

blicado con fecha  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública su bas
ta de las obras de reparación del local üel Pósito de la 
villa de Q uintanar, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........
(expresándola en letra).

(Fecha y firma dcijproponente.) 4383

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os dei E stad o  

de la  p ro v in c ia  de la  C orana.
Arriendo en segunda subasta con baja de la sexta parte de 

ios tipos de h  primera, excepto en pensiones á dinero, el 
cual tul de celebrarse el domingo 18 de Octubre entrante 
en la corte, esta ciudad y cabeza de h s  partidos ju d i
ciales que se cxrrresarán por las rentas fijas y eventua
les de M itras, Cabildos, Fábricas, Cofradías, Frailes y Monjas por frutos del corriente año.
El arriendo en segunda subasta de las rentas de co r

poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia se celebrará el dia 18 de Qctubre en tran 
te en los mismos sitioá, locales y ante las mismas Auto
ridades y demás personas que intervin ieron en la p rim e
ra , y con arreglo en todo lo demás á las condiciones pu 
blicadas.

Coruña 26 de Setiem bre de i863 .= E l Oficial prim ero 
In te rv e n to r , Antonio de U E ncina .« El Adm inistrador principal, Domingo de Aristizábal.

Modeh de ¡rroposicion en pliego largo.
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  sujetándose al an u n 

cio publicado para el arriendo en segunda subasta de las 
rem as fijas y eventuales de diferentes corporaciones y 
establecim ientos del clero por frutos del presente año, 
hace la siguiente proposición :

Al total de las rentas del partido d e  , su tipo en
segunda su basta  r s . , ofrece rs.

(Fecha y firma.)
Notas. 1.a Se pondrá en letra la cantidad de la pos

tura , sacándose al frente en guarismo con el tipo de la segunda subasta.
2.a En los sobres que tengan los pliegos de proposi

ción que se presenten en la capital se expresará el p a rti
do á que correspondan las rentas.

3.a No se adm itirá postura alguna condicional que al
tere lo escrito ; las que hagan han de ser conform es al 
modelo an terior, sin enm ienda y por el total de cada partido.

Tiros PAUA EL ARRIENDO EN SEGUNDA SUBASTA.
Nota ck las rentas y especies procedentes del clero que se 

presentan al arriendo en segunda subasta para los p ar
tidos que se expresan , habiéndose rebajado La sexta par
te de h s  tipos de primeva subasta , excepto en las pensiones á dinero.

Partido de Santiago: 6.562 ferrados de trigo, 6.193 de 
centeno , 84 y medio de maíz ,327 y tres cuartos de mijo 
m enudo, 207 capones, 274 gallinas, 52 pollos, 69 cab ri
tos , 11 y tres cuartos ca rn e ro s , 25 m a rra n a s , 6 carros 
de paja, 19 y medio de teñ a , 33 cuartillos de aceite , 22 
de m anteca, 80 huevos, 2.000 rs. de a lquiler de paneras, 
3.361,06 rs. de pensión en d inero , 170.045,44 rs. tipo de 
prim era subasta , 27.789,73 rs. baja de la sexta p a r te : ti
po para segunda subasta , 14S.S6i/7l rs. vn.

Partido de P adrón: 226 ferrados de tri*o , 3.155 de 
cen teno , 132 y tros cuartos de maíz , 828 de mijo m enu
do , 22 capones, 68 gallinas, 22 cabritos, 2 ca rneros, 6

m a rran as , u n  carro de leña , 25 cuartillos de a c e ite , 10 
azum bres de vino , 7.279 rs. de renta ev en tu a l, 12.319,76 
reales de pensión en dinero, 55.361,71 rs. tipo de prim era 
subasta, 7.173,65 rs. baja de la sexta parte : tipo para se
gunda subasta , 48.188,06 rs. vn.

Partido de N o ya: 1.115 y un cuarto ferrados de trigo, 
2.818 y tres cuartos de cen teno , 236 y un cuarto de 
maíz, 75 y un cuarto de mijo m en u d o , 62 gallinas , 4 ca
britos , 9 ca rn e ro s , 3 carros de le ñ a , 2 cuartillos de acei
te , 27 de manteca , 4 de m ie l, 2o y media azum bres de 
vino, 294 rs. de ren ta  e v en tu a l, 7.831,75 rs. de pensión 
en dinero, 59.815,9i rs. tipo de prim era subasta, 8.664,03 
reales baja de la sexta p a r te : tipo para segunda subasta, 
51*151,91 rs. vn.

Partido de M uros: 727 y tres cuartos ferrados de t r i 
go , 1.288 y  tres cuartos de centeno, 27 y tres cuartos de 
m a íz , 10 y medio de mijo menudo , 4 3 y media gallinas, 
7 carneros, 6 m arranas, 13 cuartillos dé m anteca, 2.066 
reales 31 cénts. de pensión en d in e ro , 30.950,74 rs. tipo 
de prim era subasta , 4.814,07 rs. baja de la sexta parte: 
tipo para segunda subasta, 26.436,67 rs. vn.

Partido de Corcubion: 3.291 y un cuarto ferrados de 
trig o , 181 y tres cuartos de cen teno , 77 y tres cuartos 
de m aíz, 2 gallinas, 4.696,68 rs. de pensión en dinero, 
61.101,43 rs. tipo de prim era subasta , 9.400,79 rs. baja 
de la sexta p a r te : tipo para segunda subasta , 51.700,64 
reales vellón.

Partido do Arzúa: 468 y un cuarto ferrados."de trigo, 
2.310 y  un  cuarto de centeno , 12 de maíz , 20 capones, 
10 ga llinas, un  ca rn ero , 15 y medio cuartillos de aceite, 
157 rs. de renta ev en tu a l, 2.420,67 rs. de pensión en di • 
ñe ro , 27.676,83 rs. tipo de prim era subasta , 4 209,36 rs. 
baja de la sexta parte : tipo para segunda subasta , 23.467 
reales 49 cénts.

Partido de O rdenes: 2.909 y un cuarto ferrados de 
tr ig o , 1.274 y medio de cen ten o , 4 de m aíz, 4 capo
n es , 2 gallinas, 61 y medio cuartillos de vino, 2 libras 
de cera , 1.832,17 rs. de pensión en dinero , 55.296,25 rs. 
tipo de prim era sub asta , 8.910,68 rs. baja de la sexta par
te : tipo para segunda subasta , 46.385,57 rs. vn.

Partido de N egreira: 972 y medio ferrados de trigo, 
866 y tres cuartos de centeno, 99 y tres cuartos de maíz, 
19 y inedia gallinas, 18 y medio cuartillos de aceite, una y 
media azum bres de v in o , 2.455,04 rs .d e  pensión en d i
nero, 26.472,15 rs. tipo de prim era subasta, 4.002,83 rs. 
baja de la sexta parte: tipo para segunda subasta, 22.469 
reales 30 cénts.

Partido de Garbullo: 2.820 ferrados de trigo, 8 y un 
cuarto de centeno, 95 y medio de maíz, 7 gallinas , 8 ¿7,01 
reales de pensión en dinero, 43.994,43 rs. tipo de prim era 
subasta, 7.191,23 rs. baja de la sexta pa rte : tipo para se
gunda subasta . 86.803,20 rs. vn.

Partido de Puentedeum e: 8 ferrados de trigo , 22 y 
medio de cen teno , 4 0 y medio de m aíz, 55 gallinas, un 
cuartillo de aceite, 4 de manteca, 230 sardinas, 6 y media 
pescadas, 26 carre to s, 5.386,50 rs. de ren ta  eventual, 
9.998,7o rs. de pensión en d inero , 26.152,40 rs. tipo de 
prim era subasta , 2.692,29 rs. baja de la sexta pa rte : tipo 
para segunda subasta, 23.460,11 rs. vn.

Partido de Ortigueira: 235 ferrados de trigo , 17 de 
centeno, un carnero, un cuartillo de aceite, 2 de manteca, 
14 azum bres de vino, 6 pescadas, 8.943 rs. de renta ev en
tual, 7.993,42 rs. de pensión en d inero , 20.84 4,92 rs. tipo 
de prim era su b as ta , 2.136,9! rs. baja de la sexta parte: 
tipo para segunda subasta, 18.678,01 rs. vn.

Partido de F erro l: 96 ferrados de trigo ,.48 y medio de 
centeno, medio de m aíz, 9 gallinas, 2 carneros, un  carro 
de le ñ a , 7.433,25 rs. de renta ev entual, 7 142,60 rs. de 
pensión en d inero , 17.123,45 rs. tipo de prim era subasta, 
1.663,47 rs. baja d i  la sexta parte : tipo para segunda s u 
basta , 15.459,08 rs. vn.

Coruña 26 de Setiemb c de LS63.=El Adm inistrador 
p r in c ip a l, Domingo de Aristizábal. 4954

Contaduría  de H acienda pú blica  
de la p rov in c ia  de Oviedo.

En virtud de autorización de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública , y de conformidad 
con lo prescrito en Real decreto de 27 de Febrero de 1842 
é instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año,  esta 
Contaduría saca á pública subasta la construcción de los 
enseres que necesita la misma con arreglo al siguiente
Pliego d*. condiciones bajo las que la Hacienda saca á públi

ca subasta la construcción de los enseres necesarios en la 
Contaduría de Oviedo por el tipo máximo de 3.280 reales vellón.
1.a La subasta se celebrará ante el Sr. Gobernador  

civil de la provincia , Contador  y Escr ibano de Haciendai  e la misma, á las doce de la mañana del dia 20 de Octu
bre próximo.

2.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado . al 
que se acom pañará carta de pago que justifique el in c re 
so en la Caja de Depósitos de! 10 por 10 > de la cantidad 
por que sale á subasta el servicio ; en el concepto de que 
los pliegos que á su apertura se viera no com prenden 
este im prescindible requisito se tendrán por no p resen 
tados, y sus autores no podrán tom ar parte en la licitación ó subasta.

3.a El contratista queda obligado }Krr la cantidad en 
que se le adjudique el servicio á dar concluido este en el 
térm ino improrogable de 40 d ias, contados desde el en 
que se le com unique la aprobación superior de la s u basta.

4.a Si del reconocim iento pericial á que tiene que su
jetarse la obra resultase estar arreglada en un todo al 
presupuesto que,>para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta , se halla de manifiesto en esta 
C on taduría , la Hacienda queda obligada á satisfacer la 
suma por la que se le lia ya adjudicado el rem ate tan 
pronto como se consigue el oportuno crédito. Pero si 
trascurrido  el térm ino'prefijado en la condición 3.a, v el 
de ocho dias si del reconocim iento resultasen defectos 
subsanables , no entregase el contratista la obra , queda 
rescindido el contrato con pérdida del depósito que para 
su cum plim iento se haya efectuado, sin opcion por parte del rem atante á reclam ación alguna.

5.a Debiendo adjudicarse el rem ate á la proposic on 
más ventajosa, solam ente se adm itirá subasta á la llana 
por espacio de media hora en tre los autores de dos ó más 
proposiciones iguales, pasado cuyo térm ino se dará por 
term inado el acto , adjudicándose el rem ate á quien c o rresponda.

6.a Terminada la subasta, se devolverán á los in teresa
dos las cartas de pago de los depósitos que para tom ar 
parte en ella hayan constituido en la Caja de Depósitos, 
reservándose tan solo la del que resulte rem atante ha?ta que haya cum plido su compromiso.

7.a Las proposiciones se sujetarán estrictam ente al si
guiente modelo , con arreglo al Real decreto de 17 de Fe
b rero  de 1852 é instrucción de 15 de Setiem bre del mis
mo año; en el concepto de que serán desechadas cuales
quiera en las que so note la más pequeña variación.

Oviedo 25 de Setiem bre de 1863.=*E1 C ontador, Ramón de Gárate.
Modelo que se cita.

D. N  , v e c i n o  d e    e n te r a d o  del  a n u n c i o  pu 
blicado e n  la G aceta  d e  Madrid ó Boletín oficial d e  la
provincia , n ú m  , fecha , y del presupuesto que
se halla de manifiesto en la Contaduría de Hacienda pú 
blica de esta provincia, se com prom ete á facilitar á la 
misma en los plazos y condiciones consignadas los ense
res cuya construcción so saca á subasta por la cantidad 
de rs. v n  (se expresará en letra) para lo que acom
paña la carta de pago del depósito prefijado en la condi
ción 2.a del pliego correspondiente.

Oviedo . . .  .d e ..................de 1863.
(Firma del interesado.) 4932

Comisaria de Guerra de la F ábrica -fu n d ic ión  de T ru b ia .
El Comisario de Guerra In terven tor adm inistrativo de la Fábrica-fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo sacarse á rem ate la conduc

ción de efectos que por cuenta de esta Fábrica hay que 
rem itirse á Gijon y vice versa, se convoca por medio de 
este edicto para que las personas que quieran interesarse 
en dicho servicio puedan presentar sus proposiciones el 
dia 25 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, á cuyo 
fin se hallará el pliego de condiciones de manifiesto en 
esta Comisaría ; en el concepto de que el precio límite fijado es el siguiente :

Piezas mayores de 30 quintales, á 6 rs. 47 cénts. qu in tal métrico.
Los demás efectos á 6 rs. 17 cénts. id. id.
Trubia 29 de Setiem bre de 4863.*=*Ramón Pom bar.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , vecino de T ................. enterado del

anuncio y pliego de condiciones para conducir los efec
tos que por cuenta de la Fábrica hay que rem itir á Gijon 
y vice v e rsa , se com prom ete á verificar dicho servicio 
por los precios s igu ien tes:

Las piezas mayores de 30 q u in ta le s , á tantos reales 
quintal métrico.

Los demás efectos á tantos reales quintal métrico.
Para lo cual acompaña el docum ento de depósito que previene la condición 6.a

( Fecha y firma )
Condiciones para el remate de ¡a conducción de efectos que 

por cuenta de esta Fábrica haya que verificar desde la misma á Gijon y  vice-versa.
1 .a Los proposiciones para el remate se harán en plie

gos cerrados, y no tendrán  valor las que sean  superiore 
al precio límite que se fija en la condición 8.a, y  las que no 
estén arregladas al modelo que se inserta á continuación. 
Los autores de las proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalm ente representados en el acto de la su- 
basta pava dar las aclaraciones necesarias; y si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales y  admisibles , se abnra 
en el acto una nueva licitación oral por espacio de 15 m i
nutos en los térm inos que previene la Real instrucción de
3 de Junio de 1852. . _  , ,2.a Los efectos que reciba el contratista Pa^  j  " cirios desde Gijon a esta Fábrica y  vice versa lo» aescar- 
garán los carreteros en los puntos que se les designe.

3.a No podrán descargarse en el cam ino los electos 
que se conduzcan , á ménos que por ro tura del carro  en 
que se haga el trasporte sea necesario trasladarlos á otro, 
en cuyo caso se verificará la traslación en el m e n o r  tiem 
po posible, procurando no sufran deterioro alguno. Ade
más el contratista quedará obligado á en tregar los efectos 
que reciba en el punto de su destino en el térm ino de 
tres dias; de lo contrario perderá el im porte del trasporte.

4.a Para las piezas mayores de 30 quintales, ó que por 
su figura no puedan ser trasportadas en carros del país, 
facilitará carruajes el establecim iento, siendo de cuenta 
del contratista las roturas que provengan de falta ó des
cuido de los conductores. El contratista será tam bién res
ponsable de cualquiera falta qne haya en los efectos a* 
verificar la entrega.5.a Los pagos se liarán sem analm ente. Los portazgos 
serán  de cuenta del contratista.6.a Los lid iadores acom pañarán á las proposiciones, 
como garantía del compromiso que puedan adquirir has
ta la aprobación del rem ate , el 2 por 100 del valor total 
del rem ate, representado por un  docum ento que acredite 
el depósito hecho en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, bien sea en metálico, en papel de la Deuda 
del Estado consolidada ó diferida, ó por el nom inal de ac
ciones de carreteras ó ferro-carriles admisibles según el 
Real decreto de 27 de Agosto de 4 855; debiendo servirles 
de gobierno que no se adm itirán ni se harán  constar en 
el acta det rem ate las proposiciones que carezcan de este 
requisito, las que no se hallen conformes con el form ula
rio , las que se presenten después de la hora señalada y  
las que sean superiores al precio límite. El docum enta 
que represente la garantía indicada, presentado por el 
m ejor postor, será depositado en la caja de este estable
cimiento, y los demás docum entos de igual clase serán  
devueltos á los interesados inm ediatam ente después de 
term inado el acto del remate.

7.a Este contrato será por un  a ñ o , á contar desde la 
fecha en que se avise al rem atante haber obtenido la 
aprobación de S. M.

8.a Los precios límites serán los siguientes :
Piezas m ayores de 30 quintales, áÓ,47 rs. quin tal m é

trico.
Los demás efectos á 6 rs. 17 cénts. id. id.
Trubia 29 de Setiem bre do 1863.«Ram on Pom bar.

_ _ _ _ _  4953
Fábrica  áe  p ó lv o ra  de Ruidera.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta económica de
esta Fábrica saca á pública subasta el arrendamiento de
la casa-posada de este sitio , propia de dicho estableci
miento.
1.a El arrendam iento se considerará hasta 1.° de Ju

lio de 1864 , á contar desde el dia en que después de 
aprobada la subasta y comunicada al rem atante se le 
ponga en posesión.

«En el reso de que no se lleve á efecto en dicha épo
ca el desestanco do la pólvora, se entenderá que el co n
trato concluye en fin de Junio de 1865.»

2.a El tipo mínimo bajo el cual se adm itirán proposi
ciones será el de (.460 rs. cada un añ o , ó sea á razón de
4 rs. diarios

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
rubricados sus sobres por los firm antes; en ellos se ex
presarán por letra los tipos que se fi;cn.

4.a Para presentarse como licitador será preciso d e 
positar préviam ente en la caja de este establecim iento 
200 rs. v n ., cuyo recibo deberá presentarse al hacerlo 
del pliego de proposición , y cuyo depósito será devuelto 
al term inar el rem ate á todos aquellos licitadores á q u ie 
nes no se les adm itan las suyas respectivas por haber 
m ejor postor.

5.a La subasta se celebrará el dia 14 de Noviembre, 
á las doce en punto de la m añana, ante la Junta econó
mica de esta Fábrica, en el despacho de! Sr. Coronel DG 
rector Presidente do la misma, el que recibirá los pliegos 
y los documentos que acrediten el depósito ;prévio que 
expresa la condición an terior, con media hora de an tic i
pación á la señalada para ei remate. Este acto se an u n 
ciará con 3 ) dias de anticipación en la G aceta oficial, 
Boletín de esta provincia v por carteles que se fijarán en 
los puntos más públicos do esta aldea

6.a Teniendo presente las circunstancias especiales de 
este sitio , y á fin do que las personas que se hospeden en 
la posada no carezcan de lo más necesario, el contratista 
contrae las obligaciones siguientes:

Prim era. Tener al ménos una habitación decorosa
m ente am ueblada, con dos cam as, la ropa necesaria y 
lim p ia , dos colchones de lana, ó un jergón y im  colchón 
cada una ,  seis sillas, una m esa, un  espejo , ' jofaina y 
toallas.

Segunda. Matar y expender al público constantem en
te carne de carnero ó de macho cabrío de buena calidad 
al precio fijo de 16 cuartos libra castellana de la p rim e
ra , y de 1 i id. de ía segunda.

7.a En igualdad de circunstancias respecto al tipo de 
a rrend am ien to , se adjudicará como más ventajosa toda 
proposición que ofrezca m ayor economía en el precio do 
las carnes que lian de expenderse , quedando á juicio de 
la Junta ei apreciar en este caso lo que más convenga á 
los intereses de la población.

8.a Como el principal objeto de la existencia de la po
sada es el de que no carezcan de este indispensable a l
bergue los carros que conducen las pólvoras, ingredien
tes y demás objetos necesarios al servicio de la Fábrica, 
así como los em pleados, contratistas y sus dependientes> 
tendrán obligación á hospedar á unos y otros con prefe
rencia á los transeúntes que no vengan en comisión es
pecial del servicio del establecimiento. La retribución 
que ha de exigirse á los carros del contratista de tra s 
portes ó de cualquier otro servicio de la Fábrica estará 
en armonía con los tipos establecidos en las posadas del 
Tom elloso, que es el que ha servido de base en las con
tratas anteriores.

9.a Cualquiera queja que hubiese con este m o tiv o , ó 
con respecto á la mala calidad y falta de peso en las ca r
nes que ex pen d a , las resolverá el Sr. D irector de la F á
brica , quien podrá disponer que sean reconocidas siem 
pre que lo crea conveniente por el facultativo y otro em 
pleado de la Fábrica quedando facultado en ei caso que 
fueran insalubres para m andar que se inutilicen , y p re 
ver las necesidades de esta aldea del modo que crea más 
conveniente á cargo y  riesgo del a rren d a ta rio ; y  si la 
falta estuviera en el peso, podrá distribuir en tre  los po 
bres las ya expendidas y que sean objeto de la reclam a
ción , devolviendo el arrendatario  su im porte al com 
prador.

10. El arrendam iento será satisfecho en la caja de la 
Fábrica por plazos de trim estres adelantados, y de cuyo 
im porte se expedirá carta de pago.

4 4. La persona á cuyo favor se adjudique la subasta no 
se re tirará  el depósito do los 200 rs. de que habla la con
dición 5.a, y luego de que le sea com unicada la aproba
ción de la Superioridad deberá aum entar dicho depósito 
hasta com pletar la suma de 500 rs. en metálico en el p re 
ciso é im prorogable plazo de ocho dias.

12, El depósito de los 500 rs. que debe hacer el rem a
tante, según la condición anterior, perm anecerá en caja 
duran te  el tiempo de arriendo, y ha de serv ir de garan
tía para el cum plimiento de lo estipulado; pudiendo el • 
Sr. Director de la Fábrica disponer de él, ya para cu b rir  
el tipo de un trim estre de arrendam ien to en el caso de 
que el interesado no lo hiciese en el tiempo oportuno, 
ya para acudir al abasto de carne si aquel no cumpliese 
con esta obligación, según lo expresado en la condición 9.a, 
como tam bién para resarcir á la Hacienda de los perju i
cios que pudieran irrogársele por otra cualquier falta de cum plim iento en el contrato.

En cualquiera de estos casos el arrendatario  deberá 
com pletar su depósito en el térm ino de ocho dias , pasa
dos los cuales sin haberlo verificado se considerara re s 
cindido y anulado el contrato á perjuicio del a rren d a ta 
rio , quedando obligado á lo estipulado por la via del 
apremio y procedim ientos de que habla la ley de Conta
bilidad en su art. 1 1, con renuncia duran te  este contrato 
de todos los fueros y privilegios de que esté en posesión, 
asi como lo estará tam bién a lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4862 si después de 
trascurridos ocho dias de habérsele comunicado la ap ro
bación de la subasta no hubiese otorgado la correspon
diente escritura p ú b lica , cuyos gastos, así como los de 
las copias ó testimonios que se exijan, serán de su cuenta.

4 3. La casa-posada será entregada por inventario, de
biendo constar en él las p u e rta s , ventanas y todos los 
demás enseres y efectos que contenga, y su estado, asi 
como el de todas las partes del edificio, quedando respon
sable á devolverlo en el mismo estado que lo reciba, sal
vo los desperfectos naturales de su u s o ; pero estando á 
responder de los que ocurriesen por su falta ó descuido. 
Los reparos del edificio serán de cuenta de la Fábrica, 
siem pre que estos no los produzca alguna falta dei re^ 
m atante.

No podrá hacerse obra ni variación alguna, ni aun á



su  costa, po r conveniencia particular, sin dar conocimien
to al Se. D irector de la Fábrica y obtener su correspon
d ien te  perm iso.

í 4. Si entregas proposiciones se presentaran dos ó más 
iguales en condiciones que causen empate, se abrirá  nueva 
licitación verbal por el térm ino de 15 minutos, en la que 
solo tom arán parte los firmantes de aquellas, adjudicán
dose al que la hubiese m ejorado; y en caso de ser igua
les nuevam ente, á quien decidiere la suerte.

15. No se adm itirá proposición alguna que no se halle 
redactada con arreglo al modelo que á continuación se 
estam pa, y no exprese estar conforme con todas las con
diciones quo anteceden.

Ruidera 43 de Setiem bre de 1863.—El Coronel Di- 
rectoro  P, A., Rafael García Pons. 4662

Modelo de propjskkm .
D. N. N . , vecino d e . . . . .  en vista del pliego de condi

ciones publicado para el arrendam iento de la posada de 
la Fábrica de pólvora de Ruidera , y conforme con todas 
«lias, se obliga á p a g a r .. . .  rs. vn. de arriendo a n u a l, ó 
*ean rs. diarios, y  abastecer al sitio de carne de bue
na calidad á los precios siguientes: la de carnero á . , . .  
cuartos libra castellana. La de macho cabrío á. .. .id . id.

(Fecha y firma del interesado.)

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

P arece  se g u ro , d ic e Z a  Franco del 2, que  la a p e r
tu r a  d e  las C ám aras francesas se h a  fijado defin iti
v a m e n te  p a ra  e l m iérco les 4 de N ov iem bre  p róxim o.

S eg ú n  e sc r ib e n  de B erlín , se no ta  g ran d e  an im a
c ió n  en los círcu los d ip lom áticos. E l in fo rm e d e l Mi
n is te r io  al R ey y la re sp u esta  de este a los P ríncipes 
d e l  C ongreso de  F rancfo rt, h an  agitado sob rem anera  
á  los R ep resen tan tes  de  las co rtes a lem anas, cam 
b ian d o  con sus G abinetes resp ec tiv o s despachos en  
g ra n  n ú m ero . Es lo cierto  q u e  aq u e l asun to  v a  á 
d a r  m á rg e n  á  una  co rrespondencia  d ip lom ática  sos
tenida. A u stria  red ac ta rá  la resp u esta  que  ha  de d a r
se  al R ey de  P ru s ia ; una  vez red ac tad a  se e n v ia rá  á 
todos los in d iv id u o s  d e l Congreso q u e  han  votado 
■el a c ta  de  refo rm a , y llegará  á B crlin  en  seguida en  
concen to  de  n o ta  co lec tiva.

Los in d iv id u o s de la D ipu tación  m ejicana d e b ie 
ro n  se r rec ib idos el dia 3 dei co rrien te  por S. A. Im 
p e r ia l  el A rc h id u q u e  M axim iliano, y v o lverán  á Pa
r ís  hácia  m ed iados de esta sem ana. Dos de  ellos se 
e m b a rc a rá n  el 16 en  San  Nazario p a ra  llev a r á Mé
jico  la  respuesta  oficial de l Peínem e anstríapn

E l E m p era d o r A le jandro  II salió de NicolaYeíT ú l
tim a m e n te  en  d irección  á la C rim ea, cu vas c iudades 
p rin c ip a le s  se p ro p o n e  v is ita r. A segúrase q ue  á su 
paso p o r Moscou el 24 de S e tiem b re , a lud iendo  á las 
ev e n tu a lid a d e s  del p o rv e n ir ,  dijo al rep re sen tan te  
d e  la  nobleza q u e  con taba  con sus súbd itos de todas 
las p ro v in c ias  p a ra  defender a lg ú n  d ia , si necesario  
fuere , la  in te g rid a d  dei Im perio  ruso . La misma, idea 
em itió  ya varias  veces el E m p era d o r en el curso  de 
su  viage.

INTERIOR,
M ADRID ,— hitado solitario .—Los fenómenos atmos- 

tcricos y meteorológicos de los últimos dins de Setiembre 
■fueron coa corta diferencia de imial naturaleza que los 
que  rem aron en los primeros de Octubre :•únicamente el 
viento O-S-O predominó á los demás , soplando con bas
tan te  dureza , como suele suceder en el equinoccio.

Siguen reinándolas mismas enfermedades de carácter 
gástrico y reum ático; así es que hubo bastantes calen tu 
ras  gástricas, que term inaron algunas en nerviosas, do
lores reum áticos, interm itentes de toda clase de tipos, é 
irritaciones gastro-intestinales. También se observaron 
bastantes casos de fluxiones á la boca, de dolores de m ue
la s , de anginas , de erisipelas, de saram pión v en los 
limos de tos ferina.

Las defunciones que hubo casi todas fueron consecu
tivas á afecciones crónicas de pecho: v en cuanto á su 
n ú m e ro , con corta diferencia las mismas que suele haber 
por este tiempo. [Siglo Módico.)

- Habiendo fallecido I). Gregorio López, individuo de 
la  Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión dé los m uer- 
ios hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se reunirá 
en  la travesía del Conservatorio, núm . 15, para dirigirse 
o l cementerio de la puerta de Atocha.

R E A L  ACADEMIA  ESPAÑOLA.

DISCURSO
LEIDO POR EL ILMO. SU. I ).  PUDRO FELIP E  MONLAU, IN 
DIVIDUO DE N ÚM ERO, EN LA JUNTA PÚBLICA QUE PARA 

SOLEMNIZAR EL ANIVERSARIO DE SIJ FUNDACION CELEBRÓ 
DICHO CUERPO L IT ERA R IO , EN CUMPLIMIENTO DEL A R T Í 
CULO XXVIII  DE SUS ESTA TU TO S, EL DIA 27 DE SETIEM

BRE DE 1863.

D E X i A R C A I S M O  Y  D E I .  2* £ O X .O & Z 3 ¡ f tO .

¿Cuándo se debe considerar fijada una lengua?
No por mera precaución oratoria, ni mucho menos á 

impulsos de la falsa modestia de aquellos oradores que se 
empequeñecen á fin de que se los vea mejor v se les te n 
ga por más grandes, comienzo, señores, reclamando vues
tra  indulgencia. La reclam o, porque m ucha necesita, en 
verdad, todo el que, ó por deber ó por compromiso, sube 
á ocupar esta tribuna, teniendo q u eh ace r resonar su voz 
en un  recinto que guarda el eco de tantas voces elocuen
tes, y  dirigirse á un  auditorio generalm ente compuesto 
de personas doctísimas y versadas en todos los ramos del 
saber hum ano. Y la reclamo , en fin , para el caso de que 
notéis alguna discordancia entre mis opiniones y las co
m unm ente profesadas respecto de ciertos puntos.

El que me he propuesto dilucidar hoy se refiere á la 
constitución definitiva de las lenguas, y á las principales 
modificaciones que en ellas se advierten después de cons
tituidas. Mi intento es determ inar, en cuanto mis lim ita
dos ajcances lo perm itan . cuándo puede y debe conside
ra rse  fijado un idioma, cuántas y cuáles son las alteracio

nes naturales que sufro después de fijado. Y coiád quiera 
que el idioma patrió es el (jué cotí toda preferencia' debe 
llamar ntíestúa atención, dicho se está que mis conside
raciones se dirigirán muy especialmente á determ inar la 
época de la fijación del castellano, y á estudiar en él las 
modificaciones llamadas arcaísmo y  neologismo, tth preci
sa mente como vicios de elocución, sino como fenómenos 
orgánicos de toda^léngua viva.

Y nádie extrañe oirme usar en Filología el lenguaje 
de la Fisiología, porque la L ingüistica, bien que ín tim a
m ente relacionada con lá Historia y la Filosofía, es una 
especie de ciéncía física, como dice con mucha razón el 
em incúte Profesor de Lingüística de Londres,

Las lenguas son organismos vivos qué el lingüista cla
sifica geográfica y genealógica mente por su vocabulario, 
y sobretodo  por sus afinidades gram aticalés, Ib mismo 
que el naturalista clasifica los séfes de los tres reinos de 
la Naturaleza; y los Vocablos son objetos que la Etimológi
ca, salida ya del período de la adivinación y délas in te r
pretaciones por el sonsonete , analiza en sus raíces , te r
minaciones y prefijos con igual escrupulosidad qtie la 
Química puede determ inar cualitativa y Cuantitativamen
te los elementos de un cuerpo compuesto. Un idioma es 
un organismo vivo , es un producto n a tu ra l; y asi en la 
lenta y graduada alteracioú dé las voces, que poco á p o 
co transform a todas las lenguas, como en la fecunda ger
minación de los dialectos, que al cabo produce los gran
des idiomas nacionales , rigen leyes necesarias y provi
denciales á que no alcanza la influéftciá del hombre: gra
cias si á la larga puéde llegar á conocerlas y á estudiar 

j sus efectos. El esíuerzo hum ano es absolutam ente inca
paz de formar una lengua , al paso que la acción común 
de los pueblos es tan eficaz como espontánea é infalible. 
Los dialectos b ro ta n , lo mismo qué brotan las plantas, 
por una fuerza misteriosa é ín tim a , de la cual no tienen 
conciencia ios mismos instrum entos que la emplean. El 
hom bre es tan impotente para formar un idioma hablado 
ó v iv o , como para formar una planta artificial que flo
rezca y fructifique. Y sea dicho esto como por Incidencia, 
y con el respeto debido á las generosas ilusiones de los 
apasionados á Una lengua universal.

I .

ORIGEN DEL CASTELLANO.

R epitám oslo, seño res: las lengas vivas, por lo mis
mo que asi se califican , en sentido éécto más bien que 
metafórico , son organismos vivientes, organismos cuya 
vitalidad y robustez dependen del grado de inteligencia 
y cultura de las naciones respectivas; y las lenguas que 
con toda propiedad llamamos muertas vienen á ser impo
nentes fósiles , cadáveres embalsamarlos* venerables mo
mias, bustos y retratos * en los ¡chales se distinguen la 
fisonomía y los caractéúes prim ordiales que trasmitieron 
á sus hijas las lenguas que hoy se hablan. Las lenguas v i
vas, p u e s , nacen , crecen, duran ó viven por más ó ruó
nos tiempo , y al cabo m ueren ni más ni ménos que uft 
cuerpo organizado.

¿Cómo y cuándo hadó  la lengua castellana?.... En 
otra ocasión solem ne, y para mí muy grata , cual fuó el 
acto de mi recepción en este alto Cuerpo literario (29 de 
Junio de 1859), tuve la honra de tocar esa cuestión, sus*- 
tentando la tésis de que el origen (kl eastelId-no es el latín , 
diciendo de paso que apenas ¡lierecia mencionarse la opi
nión de los que le atribuían una antigüedad de LOOO años 
ántes de la fundación de Rom a, y que ni discutible era 

• si los iberos comunicaron la lengua á los latinos, ó si el 
latín no fue más que un castellano corrompido , cual ro
tundam ente han llegado á aseverar algdnós filólogos. 
Cargos más ó ménos directos se me han hecho por asa 
especie de desden con que tra té  semejante opinión , ta 
chándose de exagerada la mia en favor del latin como 
principal origen del castellano ; pero la verdad es que ni 
soy culpable de tai desden ni de tal exageración. Procu
raré evidenciarlo brevemente,

Claro está que á la fundación de Roma [lo¡ a te s  an 
tes de J. C., según Varron), ni ménos cuando el sitio de 
Troya U 8i  años antes de j. G.J, y mucho ménos todavía 
en épocas an terio res, no existia el la tin , y sin em bar
go alguna lengua hablarían los habitadores de España; 
pero esta len g u a , fuera la que fu^se, no era seguramente 
la misma que, andando los tiempos, había de llamarse 
romance castellano. Tampoco existia este cuando nació el 
latin. id latin se formó como se forman todos los g ran 
des idiomas nacionales, es decir, sobre la base de los dia
lectos hablados por los ilirios, ios pelasgos , los celtas ó 
galos, los iberos, los galos-ligúricos, los libarnos, los sí- 
culos, los oscos , los volseos , los vénetos, etruscos, satu
ndas y demás pueblos que habitaban ó que invadieron 
la Italia; base m ultiform e, pero unificada y consolidada 
en mucha parte por el griego, y sobre todo por el dia
lecto cólico. Los textos term inantes de Aulo Gofio, Yar- 
ron , Pompevo F esto , Dionisio de Halicarnasso, Quinti- 
liano y Macrobio no dejan duda de que tal fué el origen 
del latin , idioma magnífico, nacido para servir de in té r
prete oficial á una civilización tan vasta como la romana, 
predestinado para ser la lengua siempre viva de la re li
gión universal, la lengua madre de una familia entera de 
lenguas nacionales, é idioma prometido por el mismo 
Júpiter para la época feliz en que las tribus y las hordas 
del suelo itálico llegaran á constituir una nacionalidad, á 
tener una patria común:

 Faciamque omnes uno ore Latinos.
(Eneida, lib. XII, v. 837.)

Ahora bien : cuando el latin puede considerarse lija
do dos siglos ántes de la era c ris tiana , el castellano no 
existia aun , á ménos de que se quiera dar este nom bre 
al dialecto ({ue hablaban los moradores de un territorio 
que no se llamaba Castilla, n i hasta muchos siglos des
pués había de denom inarse así, y dialecto que tantas y 
tan grandes trasformaciones habia de sufrir ántes de ele
varse á idioma nacional de un vasto imperio. Mal puedo 
lo posterior en el tiempo ser causa ú origen de lo nacido 
en una época an terio r: mal podía se r , pues, un castella
no corrompido el idioma del Lacio.

Al contrario: nuestro castellano es un latin, si no co r
rompido, trasformado; es un idioma neo-latino, un  latin 
nuevo, como lo son sus herm anos los demás idiomas m o
dernos ú hoy hablados en la Europa que fué latina.

La base del actual castellano fueron los dialectos a u 
tóctonos ó indígenas que se hablaban en la Península 
ibérica, afines todos entre s í ,  y  comprendidos bajo la 
universal denominación de idioma celta (kelta) ó céltico, 
que los romanos llamaron galo, ibero y celtibero; pero 
esta base necesitaba cuando ménos cohesión y vida, y 
vida y cohesión recibió del latin, cual el latín, en su tiem
po, habia recibido ámbas dotes del griego.

Hagámonos aquí cargo de la particularidad en que 
principalm ente apoyan su opinión los sostenedores del 
abolengo ante-histórico del castellano. Notad (d ic e n ) que 
en latin cada objeto, cada ideo, tiene dos ó más signos de 
expresión : el campo, por ejemplo, tiene camjnts, ager, rus , 
arvum ; la idea de la acción de llevar se expresa por por
tare, ferre, bajulare, gertre, vehere; y para significar la 
combustión uiVcce el latin, no solo cremare, inflammare, 
arderé,* ino también accendere, inven de re , succenderc, uve
ro. adurere , combar ere , amburere, suburtre , adolere, fla
grare, candiré écc. Notad también (añaden) que de estos 
dos ó más vocablos, el uno tiene siempre su raíz caste
llana, y los otros griega; y concluid, con nosotros, que el 
latin tomó su campus, portare, cremare &c. de las voces 
campo, portar, quem ar, <kc., que se encuentran en el 
castellano, y con levísimas alteraciones en todos los dia
lectos hablados cu distritos recónditos y regiones m onta-

losas que nunca llegaron á pisar ios romanos, m ficcHd 
3s cierto, señores; pero ilógica la consecuencia que se pre- . 
ende sacar. Exacto es el hecho que se ad u ce ; pero la 
distoria, la Filología y  el buen sentido lo explican de 
ina manera satisfactoria, y  qUe dista m ttébddó prestarse 
i semejante deducción, fes cierto que eí latín tieiie cási 
siempre dos ó híás vocablos, pará (cl\da ^déa, y tjiíé, pdr 
:stó necesita hacer firi detenido esíuuio cíe sus sinónimos 
?1 que quiera entender bien aquel idioma clásico. Esta 
abundosa sinonimia prueba la riqueza y la cultura in te
lectual del Lacio, que sintió la necesidad de analizar las 
ideas, de considerarlas bajó todos süs principales aspec
tos, y de elegir un signó para cada modificación ó cir
cunstancia espacial. Cierto es también qüe éntre los sihd- 
rnniós latinos siem pre hay uno de raíz vulgar ó indígena, 
y otro de raíz griega; uno tomado de los dialectos de Ita
lia, v otro de los dialectos pelásgicos ó helenos. Cierto es¡, 
por último, que los vocablos sinónimos tomados de los 
dialectos indígenas se parecen muchísimo á nuestros vo
cablos Castellanos Vulgares correspondientes, ó tienert 
iguales ra íces: pero ¿qué prueba esta circunstancia? Prue
ba que los dialectos que se hablaban en la Península itá
lica eran idénticos, ó por lo ménos ramificaciones del 
mismo tronco celta que los dialectos liablados en la Pe
nínsula ibérica.

El latin no tuvo que venir, pues, á Castilla para en
contrar los radicales dé tarttpúS ¡poHdre, cfénmré, pórqtlé 
en el Lacio, en su misma casa , los tenia , y no liízo íiiás 
que afinarlos, pulirlos y adecuarlos á su nueva índole. 
El castellano fué quien siglos después, y á pesar de tener
los también en casa, hubo de recibirlos como nuevos, 
porque tales pódian considerarse después de afinados, p u 
lidos y eu fon izados por el latin. El latin es, por consi
guiente, el verdadero origen inmediato del castellano; y 
digo inmediato, porque en buena ley no podemos todavía 
rem ontarnos más allá de la época rom ana sin riesgo de 
sum ergirnos en densas tinieblas y perdernos en atrevidas 
conjeturas. Nó niego al castellano sus orígenes propios, 
nacionales (y ojalá que en explorarlos y determ inarlos 
trabajara, y adelantase, la Filología patria); pero son o rí
genes m uy remotos, m uy prim ordiales, porque hay que 
ir á rebuscarlos en la cuba , todavía indeterm inada, de la 
raza fundadora de las lenguas indo-europeas ó aryanas»
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POR MAC ION DEL CASTELLANO.
Dejando ya á un lado la determinación de los orígenes 

del castellano , demos una rápida ojeada á su formación, 
materia en la cual abunda algó más la lü¿, mercéd á ios 
auxilies cjiié ños prestan la Historia, la Epigrafía, las m o
nedas y  medallas, los códices y  la tradición. Tenemos so 
bre todo á la vista el cuerpo del idioma vivo, que pode
mos inspeccionar y escudriñar á nuestro sabor. Y ¿ qué 
es lo que en él hallamos al examinarlo detenidamente? 
Hallamos que la mayor parte de las raíces son las mismas 
qiié las del latin.

Desinencias y prefijos son los mismos en ámbos idio
m as, é idéntico su sistema de derivación y de composi
ción de las voces.—Es decir, que cási todo su Diccionario 
lo debe el castellano al latin.

No le debe la declinación, porque no la tenem os; pero 
de él se tomaron el artículo y las preposiciones que la 
reemplazan.

El procedimiento de conjugación es también común 
en su fondo; y si no hay en castellano la voz pasiva tan 
sintética como en .latin, de este idioma aprendimos el 
nueVo modo de formarla en todos sus tiempos.

Los nombres numeralevS y los pronom bres personales 
(palabras las más primitivas de toda lengua) son los mis
mos en  castellano que en la tin ;—unos mismos los par
ticipios principales ;—cási idénticos los adverbios, y s u 
gerida por el latin la formación délos adverbios en "men
te , que se cita como carácter distintivo de las lenguas ro 
mance*»

Lá concordancia, el régimen y la construcción son 
también iguales, sin más diferencias que las consiguien
tes á la falta de declinación en el castellano.

El alfabeto es cási igual, y cási igual por lo tanto la 
ortografía legítima.

La acentuación castellana es un puro eco de lo p r in 
cipal de la prosodia latina.

Por manera que el Diccionario, en sus voces más ca
pitales y num erosas, y la Gramática, con su analogía,su 
sintaxis, su ortografía y su prosodia , todo , todo se en 
cuentra calcado sobre el latin. Y cuando dos idiomas se 
hallan en este caso, me parece, señores,que os excusado 
preguntar por su grado de parentesco , y que de hecho 
está decidida la cuestión de origen y formación.

No solo esto; vosotros sabéis que en el castellano .co
mo en todos los demás idiomas neo-latinos ó modernos, 
hay que distinguir dos épocas de formación : una, la pri
mera , popular, tosca, al parecer tum ultuaria y anárqui
ca , pero lógica y profundam ente orgán ica , destructora 
de la declinación latina , poco ó nada escrupulosa en qui
tar ó añad ir, perm utar ó trasponer le tra s , alteraciones 
materiales que hoy nos sirven de infalible criterio para 
determ inar la edad respectiva de los vocablos.

La segunda época empieza siglos después, y torm-i 
na con el siglo NV, cuando principiaron á cumplirse los 
gloriosos destinos de la lengua castellana, elevándose 
de humilde dialecto á la alta categoría do iJioma nacio
nal de la poderosa Monarquía que unificó nuestros an
tiguos reinos, ó idioma en el cual estaba sin duda esta
tuido que habían de proclam arse, en un mundo hasta 
entónces ignorado, las doctrinas del Evangelio y las p r i
micias de la civilización moderna. Pues b ie n ; en esta se
gunda form ación,ó en esta reformación , ménos popular, 
m énos em pírica, más reflexiva y más erud ita , aunque 
más apartada délo s orígenes y sin comunicación fonética 
con los rom anos, todo se hizo también sobre el molde dei 
latín. Centenares de locuciones puram ente latinas se in 
corporaron desde luego, íntegras, en el castellano, y aun 
hoy dia quedan no pocas de ellas en el foro, en medici
n a , en las escuelas, en el lenguaje técnico en general, en 
el erudito y hasta en el vulgar. La reforma de los voca
blos se acomodó también en todo lo posible á la forma la
tina correcta; y el caudal nuevo que se iba necesitando se 
sacó de las mismas voces latinas, letra por letra trascri
tas , sin más novedad que la eufonizacion analógica de 
las desinencias é inflexiones.

Hoy mismo, si alguna denominación hace falta, ape
lamos con toda preferencia al latin.—Si querem os ave
riguar una etimología, de cási todas ellas nos da razón 
inm ediata el latin ; y si nos proponemos determ inar una 
sinonimia castellana, rara  vez dejará de sernos útil la 
comparación con los sinónimos latinos respectivos.

No hay que dudarlo, señores : por su origen y por su 
formación, el idioma castellano es hijo directo é inmediato 
del latin; y en m ateria de lenguas, sobre todo, para co
nocer bien al hijo es necesario conocer, medianamente 
siquiera, á su padre. Por esto veis que en toda la Europa 
que en otro tiempo fué latina, y aun en aquellas nacio
nes que solo sintieron de reflejo la preponderancia de 
Roma, el estudio del latin forma siglos ná la base de la ins
trucción preparatoria para todas las cerreras; y por eso 
veis también que, á medida que entre nosotros va fla
queando esa base, flaquean lastimosamente los buenos 
estudios. El dia en que de la cabeza de unos cuantos in 
considerados pasara al texto de las leyes y reglamentos 
la nefasta opinión de que el latin no debe ser base p rin 
cipal de la segunda enseñanza, aquel dia, señores, seria 
de luto eterno para las letras españolas. No quiero creer 
que tamaño infortunio las alcance; pero si tal acontecie
ra, la lengua castellana incurriría  en la más fea de las no-

bis,' cfue.éM lá cíe ingratitud; ó mejor dicho, cometerla el 
mayor de los atediados itodlilesj cometería un parricidio, 
sufriendo en pos todas las desasí éáürig cotí secuencias de 
tan abominable crimen.

Aunque el castellano se deriva patentem ente del la
tín, taita saber cómoáe verificó esta derivación. Al decir 
de muclios, la operación no pudo ser más expedita. Los 
rdiílarids iiiipusiéron elidiortia del Lacio á las provincias 
de su dominación; los habitantes adoptaron desde lue
go el idioma de los dominadores, arrinconando eí stíyó 
propio; y el castellano es, en resum en, un  latín clásico 
estropeado.

Esta explicación es m uy sencilla , pero m uy poco sa
tisfactoria. Roma impuso el latin corno lengü'h oíidal, 
mas no como iérigiia vulgar. Este últim o em peño, por 
otra parte , hubiera sido completa uiéfi té bafdfo, p o r
que. las lenguas vulgares no se imponen por un  se* 
nado-consulto, ó de Real ó rd e n , como_ decimos abo
fa. El latin nunca fué vulgar en España , ni siquiera 
en Italia; ni en los mismos suburbios de Roma se h a 
blaba el latin nobilk del foro, siiio el rusticas ó p lebe
yo. Si etl tres siglós y medio de unidad m onárquica * y á 
pesar de la centralización adm inistrativa y de la im pren
ta , y de la moderna facilidad y frecuencia de las eóniu* 
nicaciones , todavía hay en España 16 provincias por lo 
m énos, v seis millones de habitantes cuyo idioma vu l
gar nó es el castellano, ¿ qué había de suceder con el la 
tín?..:. Ltí cierto es que del pretorio y de la Cufia * Como 
del escritorio de los monasterios y del estudio de los eru
ditos, no ménos que del roce del pueblo con los soldados 
de las legiones ro m an as, fué descendiendo el latin , más 
6 ménos puro» sobre los dialectos indígenas, acom odán
dose bastante mefl edíi ellos, puesto que herm anos suyos 
eran los dialectos sobre los cuales sC Rabia levantado la 
admirable fábrica dei idioma del Lacio. Esta fraternidad 
lingüística no existía entre el latin y los dialectos vascos 
y cántabros , y  ved ahí el por que estos últimos se deja
ran encentar apénas su diccionario, y m antuvieron i n 
alterable sü pdlisinietismo y su gramática y su especial 
método de composición de las palabras. Verdad es que la 
dominación rom ana no fué só lida , ni ex tensa , ni muy 
duradera , en las provincias Vascongadas; pero en la Dá- 
cia , en el territorio  que hoy denominamos Moldavia, Va- 
laqula y Trahsílvanía , la colonización romana fué exten
sa v pacífica , durando cerca de dos sig los, á contar des
de él año 107 de la era cristiana ; y sin embargo , tam 
poco se amalgamó bien el latin con los dialectos del país, 
porque no eran de la misma familia lingüística. Los filó
logos cuentan el váiaco entre las lenguas neo-latinas; pero 
es una lenguá rieo-latina tan desemejante de las de la E u
ropa occidental, como desemejantes son los dialectos itá
licos é ibéricos de los de la Trácia y la lliria.

A mi entender, p u e s , vistos los orígenes del latin y 
atendidas su semejanza léxica y su afinidad gram atical 
con los dialectos de la Península ibérica , en la prim era 
focmacion del castellano hubo más bien una incorpora
ción que una corrupción del la tin : de los dos idiomas se 
hizo un solo cuerpo, una especie de sociedad com andita
ria , aportando el latin en ella su cuantioso cap ita l, y el 
futuro castellano poniendo principalm ente su activa in 
dustria. Cual en las sociedades en comandita de nuestros 
dias, el socio industrial.salió mejor librado que el capi
talista. Y así debía ser naturalm ente, puesto que para el 
suavísimo idioma de Lacio, con toda su pompa y su r i 
queza , habia sonado la última hora , y para el rudo d ia
lecto celtibérico se iban á ab rir horizontes inmensos de 
vida, de acción y de fortuna. El astro de la Roma pagana 
se estaba eclipsando para siempre, y la estrella de España 
asomaba ya prometiendo centellear luego con inusitado 
fulgor.

Enriquecido el naciente castellano con la herencia la
tina, continuó la pausada obra de su formación, resistien
do heroicamente los embates con que fueron á p e rtu r
barle en su tarea el germánico en el siglo V. la dom ina
ción bizantina (al Sur; por los siglos VI y 4 11, y la ocu
pación árabe en los siglos VIII y siguientes. Del dócil 
godo tomó lo más necesario, del bizantino cási nada y 
del infiel agareno lo ménos que p u d o ; y es digno de nota, 
señores, que entre los cuantos centenares de voces á ra 
bes que existan eu el castellano, ninguna hay que cor
responda á la esfera de los sentim ientos; prueba filológi
ca , pero irrecusab le , de que las relaciones entre cristia
nos y moros fueron puram ente externas , sin poder lle
gar jamás á constituir aquel comercio afectuoso que hubo 
en su tiempo con los romanos y con los godos. Notemos 
también que todos cuantos vocablos tomaba de uno ó de 
otro idioma sujetábalos á la lapidizacion, especie de res
petuoso tributo que el dialecto hijo rendía al idioma 
padre.

Inútil es por lo tanto añadir que ninguno de los idio
mas germánicos, ni el árabe, fueron, ni pudieron ser, vul
gares en España. Los dialectos que en nuestra Península 
se hablaban 'eran  los de una raza demasiado especial y 
distinta de la de los invasores p<ra que cup iese , no digo 
la arra igadu ra , pero ni siquiera el in jerto , con el idioma 
de estos. El dialecto de nuestros progenitores, aunque 
tan intimado con el idioma latino, apenas tomó radicales 
del griego, y  eso que tanta abundancia de ellos le b rin 
daba el la tin  , según he dicho al principio. C»n su fondo 
propio y el análogo de sus dialectos h e rm an o s, y m e
diante la fundam ental incorporación con el latin , tuvo el 
castellano primitivo lo bastante para crearse sus carac te
res especiales , sus idiotism os, y prepararse para llegar 
ufanoso al término de su gloriosa predestinación..

I I I .

¿CUÁNDO ESTÁ FIJADO UN IDIOMA? —  ¿CUÁNDO SE FIJÓ 
EL CASTELLANO?

Larga y trabajosa fué tal p reparación, habiéndose lle
vado á cabo en tre  sangrientas guerras y continuos tras
tornos , entre densas tinieblas y penosas contrariedades, 
ó sea durante la que llamamos Edad m ed ia , prolongado 
y curiosísimo paréntesis de 10 siglos entre la civilización 
rom ana y la moderna.

Los albores del renacimiento y el espíritu de e rud i
ción encontraron ya formado el castellano, pero no fija
do , porque las lenguas no pueden considerarse fijadas 
hasta que , á fuer de organismos vivientes , han adqu iri
do toda su ta lla , tomado un carácter definitivo,y revela
do su idiosincrasia , que es decir , su tem peram ento p ro 
p io , in d iv idua l, idiomático. Las lenguas vivas tienen sus 
edades, y hasta sus minoridiades , y la fijación de su exis
tencia en la Historia no puede declararse hasta que han 
florecido y dado frutos sazonados. En rigor , formado se 
hallaba el latin cuando en este idioma se escribieron las 
leyes de las Doce Tablas , y más formado todavía estaba 
cuando Plauto y Terencio escribían sus comedias; pero 
el latin noble, el latin fijado, aun habia de tardar dos s i
glos , durante los cuales nada se vió por cierto com para
ble á la elocuente prosa de Tito Livio ni á los arm onio
sos versos de Virgilio. Así también en el castellano: evi
dentem ente iniciada se hallaba su formación en tiempo 
de San Isidoro; formado en rigor estaba en 1155, cuando 
la confirmación de la carta-puebla de Avilés ; y m uchísi
mo más formado en e.1 Poema del Cid , en las admirables 
Partidas y otros monumentos escritos de la época de Al
fonso elúíabio; poro hay que avanzar hasta los tiempos 
de Juan de Mena y sus sucesores, despedirse del siglo NV, 
y entrarse un buen trecho en el XVI, para ver a nues
tro idioma como reconstituido , regenerado, y desplegar 
en seguida todo el vigor, toda la gallardía y brios que 
autorizan su fijación.

Entónces fué cuando los rom anceros eclipsaron á los 
cancioneros, la modesta crónica y la cándida leyenda se

rem ontaron k  la majestad de la historia , la novela ree^ 
plazó á los libros dó caballerías, los refranes se levanta 
ron á filosofía , y la tosquedad de las antiguas farsas y 
las juegos de escarnio, como llaman las la r tid a sh  
rébftíséüfaoiones escénicas del siglo empezó á yCi> f 
se sustituida fttT Cierta cultura y decencia de un nueV(j; 
teatro. Bien sé ( p o r q u e  él mismo nos lo dice en su 
nuevo de hacer comedias), bien sé que Lope de Vega 
cerraba los preceptos con seis llaves al componer as: nr», 
Id qU epor fortuna no pudo encerrar jue la grandiosidad 
de ids astíntos, el interés ele las situaciones, la nobles 
de los caracteres y él arle inimitable del dialogo, quefoi. 
m aban el distintivo deí Teatro español.

Entónces tuvimos una literatura propia y exclusiva, 
mente n ac io n a l, porque el hum ilde dialecto de lostiem. 
pos ante-históricos, el desaliñado rom ance de la Edad me. 
dia era ya üft idioma nacional, una lengua idónea par;j 
dar agraciado cuerpo á todas las creaciones intelectual^ 
de la nueva época, Entónces fueron posibles las obras ¡n- 
mortales de Garcilaso v de Hurtado de Mendoza^, cebrjn ¡ 
Luis de León , de Fray Luis de Granada v  de barita T<». 
rosa , de Lope de Vega y de Cervantes , de rem an d o  dt 
H errera y Je  Que vedo, y de otros cien autores esclare
cidos cuyos nom bres esmaltan nuestra historia literaria 
del siglo XVÍ. Entónces, en fin, pudo Alfonso de x alencia 
ordenar un prim er Diccionario (1190), Antonio de Nchri. 
ja componer la prim era Gramática (1492), y Juan de Val- 
dés su precioso Diálogo de las lenguas ;1536).

En una palabra , las lenguas no pueden considerarse 
fijadas hasta que tienen una literatura p ro p ia , rica y 
completa. Entónces han alcanzado el máximum de su os- 
(atura, v entónces cabe m edirlas, ó sea form ar el inven, 
tario de sUs vocablos, consignar su sistema gramatical, 
declararlas idiomas nacionales, y asegurarles un porve
n ir en la Historia, como expresión fiel é indeleble qUe 
serán del estado de cu ltu ra  del espíritu hum ano en una 
nación y época dadas. ^

La lengua castellana mereció todas estas honrosas de- 
claraciones en el siglo XVI. Mereciólas v las obtuvo, por 
dicha suya , con una pompa singular y sin ejemplo en lo.s 
anales del mundo. Acompañólas, en efecto, el estruendo 
del cañón vencedor de Pavía , de San Quintín v de 
panto , y las precedieron , como providencialm ente , L  
dos descubrim ientos más señalados de las edades mo- 
d e rn a s :e l de la im prenta y el de Ja A m erica : el déla 
im prenta , como signo de Ja d iu turnídad de la n u e \a  len
gua; y el de la América, como signo de la extensión uní, 
versal que iba á recib ir, y que aun dura r porque si bien 
carece de la cabal exactitud que tuyo en otros tiempos el 
dicho de que el sol no se pone jam ás para ios dounnvo> 
españoles , todavía cabe decir con toda verdad que el so¡ 
no se pone nunca para el idioma de Castilla.

[Se contina aró.)

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche Inauguró su temporada el Teatro Real con b 
célebre ópera de Rossini El barbero de Sevilla, eu la cm, 
se presentaron la Sra. Borghi Mamo, el barítono Gu;\. 
dagnini y el bajo Antonucci. La prim era probó que es 
justa la gran reputación que la precedía; pues ademas de 
poseer una voz ex tensa , de buena calidad, de excelente 
timbre, y una escuela purísim a de canto, ejecuta con su
ma agilidad y gusto. ,

El público la aplaudió en la cavatina de salida y ene, 
dúo , y más aun euTas variaciones de Rodé que canta en 
la lección de música. Mario recibió una ovación al pre
sentarse en la escena , y dijo perfectam ente la introduc
ción y la se ren a ta : el distinguido tenor conserva l°d;|s 
cualidades que há cuatro años le hicieron el favonio de 
los espectadores: su adm irable e s tilo , su m aes tu a .^ u  
voz flexible, ya que no poderosa. En cuanto a los sella
res Guadagnini y Antonucci, nos reservamos ju zg a rá  
cuando les oigamos en otras óperas, imitando asi la re
serva del auditorio , que ni les demostró su uCsVapioui- 
cion ni su agrado. Scalesse, eiy el papel de D. Raí tolo, 
estuvo felicísimo y arrancó en diferentes ocasiones nume
rosas palmadas. . .M ,

Excusado es añadir que la concurrencia era brillantí
sima, y tan numerosa como perm ite el teatro.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se sacan á pública subasta los pastos , caza 
y leñas del soto del Gembleque , perteneciente a la. Ad
ministración de la Real Acequia de Jarama . cuyo aclo 
deberá tener efecto sim ultáneam ente en la Administra 
cion general de la Real Casa y Patrim onio y^cn la de l;i| 
expresada Real Acequia , establecida en la villa de \alde-l 
moro, el dia 7 de Octubre venidero, á la una y media dc¡ 
la ta rd e , en cuyas dependencias estarán de manifiesto| 
los pliegos de condiciones. 4863— 1

Se arriendan en pública subasta los molinos y ven
ta de A ceca, pertenecientes al Real Heredamiento de 
Aranjuez , por tiempo de dos años, c u y o  acto debe
rá tener lugar sim ultáneam ente en la Administración ge
neral de la Real Casa y en la particular del referido Real 
sitio el dia 7 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos (le con
diciones. 489 í— I

Se arriendan en pública subasta los derechos de pa
so por el puente de Áceca , del Real Heredamiento de 
Aranjuez, cuyo acto deberá tener efecto simuitáncam enr: 
en la Administración general de la Real Casa y en la par
ticular del citado Real Heredamiento el dia 7 de Octubre 
venidero, á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 4893—1

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y Ad
m inistración de las provincias. Un cuaderno en cuarto, 
que se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la  ̂ Im
prenta Nacional. — 5

COLECCION L EG ISL A T IV A  D E ESPAÑA  ( CONT1- 
nuacion de la Colección de Decretos , edición oficial).

Se lia publicado el tomo de Sentencias del Tribunal 
Supremo Je  Justicia de 1862, hallándose de venta en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio do 
t i  rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m e n s u a l e s , cons
tando cada una de ellas de 10 á i i pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su c o r r e s p o n d i e n t e  
portada'para la encuadernación d e l  tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un lomo cada ano 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para los suscritores de M a d rid  
satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para los do 
provincias l \  rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el a ñ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid v 80 en provincias

En Últramar y el exteanjero U 0 rs. vn. anuales.
— ¡ 3

S A N T O  D E L  D I A .

San Frailan, Obispo, Patrón de A rü a ; San A tilano , 
San Plácido y compañeros mártires.

C uarenta H oras en la iglesia de Presbíteros naturales 
de Madrid ( calle de la Torrecilla ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día  4 de 

de 1863.
Octubre

HORAS.
Barómetro

rcG.® cirioáO® 
eu Miilíme- 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Ueaumur.

1  ̂Tcmpera-
luraen gra
dos centí
grado#

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . •710,48 10°,2
‘"I

1 V,8 j
i
E ............. DespejA

9 m . . . 710,78 15°,4 19°, 3 ;E. N. E . . Idem.

12 • • • • • 709,56 21M 26°, 8 jS ............. Idem.

3 t . „ . 703,40 23°,0 28°,7 O .............. Celajes.

6 U  . ¡ 708,29 4 8°,6 23’,3 0 ............. Despej.®

9 n .** 703,45 15°,0 18°,7 0 . Idem.

Tem peratU iía m áxim a del d ia . . . . .
i

24°,6 30®,7

Tcmperafcasa m áxim a al s o l . . . . . . 3 U, 2 42*8

Temperatura m ínim a del d ia ........... 99,7 12/,1

Evaporad*>n en las 24 horas. 6,0 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia  4 de Octubre de 1863.

L O C A 

LIDADES.

A l t u r a  
b a ro m é -  
t r ica  á 0o 
/  a l  ñ i 
r e !  da! 
m a r  en 

gOI {me
t ro s .

Tem
pe ra tu 
ra  en 

grado* 
c e n t e 
s im a 

le s.

Dirección

d e l

Ti ento.

!
i! F u e r z a

d e l

Tiento.

B i t a d e

d e l

c íe lo .

E s t a d o  

de U  m a r .

7u¡\r? á  l a s j
9 mañ.a. 763,0 1 5,6 O este . | Brisa. Despej.®. »

Bilbao id. 766,6 1 3,0 S. E . . ¡Idem. Ais. nubs P.®oleaj.
Ov.# id. . . 766,9 17,8 N. O.. ¡Idem. Despej.®. £>
Sant.® id . . 766,3 12,8 Norte. ¡Viento Cubierto. »
Burgos id. 770,0 13,1 N. E . . ! Calma Despej.®. »
Soria id. . 763,7 15,4 N.N. E. Idem . Id em ... . i
Salam.* id. 705,8 14,0 S. E ... Idem . Idem .. . . 0
Madrid id. 766,6 19,3 E.N.E. Brisa. Idem — »
Albac. id. 767,1 17,3 Idem .. Calma íd em .. . . •
Sevilla id. 761,0 24,2 Este . .  Idem. Idem---- í>
S. F.® á  l a s I

8 mañ.‘ . 762,7 23,2 S.EJ4E Brisa. N ubes... Picada.
Granada á ii

Despej.*.tas 9 m.a. 766,3 18,9 S.S. E. Calma D
Murcia id. 766,6 18,0 O.S.O. Idem . Id e m .... )>
Alie, id . . 766,6 19,8 E.N.E. Idem . Cási d.°. Tranq.®
Ya lene. id. 766,5 21,6 O.N.O. Brisa. Despej.®. »
Palma id.. 767,0 21,7 S. O .. Idem . Idem___ Tranq.®
Barcel.® id 765,8 4 9,0 N. E .. Viento Cubierto. Idem.
Brest á las

8 m añ.4. 764,0 15,0 S.S. o. B risa. Id em ... . Agitada.
Bayona id. 766,0 16,0 S. E . . íd em . 0 Gruesa.
O por lo á

Agitada.¿las 9 m.®. 766,6 S 19,1 X. E . . Idem. Despej.*.
Lisboa id. 765,0 20,9 N.N.E. Idem . Ais. nubs »
Marsella á
las 8 m.®. 766.1 13,9 E.N.E. Idem , Nubes.. ♦ En cal.1

S.F.® 3 id.
ídem .. . . 763,0 22,4 E. S. E. Viento AL® nube Picada.

Murcia id.
á 9 id. . . 768,2 49,3 O este . O lm a Despej.®. 0

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARI?.
LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Setiembre de 4 863  á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómo- 
troca mi
límetros 
4 0* y a! 
nirel del 

mar.

{Tempera
tu ra  en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
del

T ie n to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e . . . . . 705,3 7®,0 S. O ... Cubierto.
París......................... 764,8 6®,9 O.N.O. Bruma.
Bayona.................... D » 8 . E ... Cirrus.
Lyon. 766,1 10®,0 O....... Niebla.
Bruselas.............. 765,5 8®,4 S. O ... Algunas nubes.
Viena....................... 761,8 4 3®,0 O.N. O. Idem.
T u rin ....................... 766.2 1 2*,0 O....... Nublado.
Roma........................ 767,0 4 3®,2 N O . . Algunos nubes.
F lo rencia ................ 767,7 4 3®,5 S ......... Cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 768,4 6®,9 S. E. . !>
C o n stan tin o p la .. , T) s & 1)
Stockolm o.............. 759,5 n®,o 8 ......... Cási cubierto.
C o penhague ......... 761,7 n®,o O.S.O. Variable.
G reen w ich ............ 759,4 4 2®,2 S. O .. Despejado.
Leipzig.................... 761,1 10®,9 S. S. 0 . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos e n  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado  de g ra 
nos y no ta  de p rec ios de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S EN E L  WA DE HOT»
8.890 fanegas de trkgo.

3.274 arrobas de harina  de id.
13.364 arrobas de carbón.

113 vacas, que com ponen 43.987 lib ras de peso. 
954 carnero s, q u e  hacen 21.218 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MEKOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 29 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs . a r r o b a , y de 42 4 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ó n , de 14 6 á 122 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ce ite , de 67 á 71 rs . a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 48 r s .a r ro b a , y  de 12 á  4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuarios 

lib ra .
Jud ías, de 2 i á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P atatas, de 4 ¿ 4  *4 rs- arroba y de 2 á 2 1/% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOT.

Cebada añeja , de 26 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.
Trigo ven d id o ...................  432 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . 588.

P recio  m áx im e   51 yí-
Idem  m ínim o................  47.
Id em  m ed io ................... 60,53

Lo que se an unc ia  al púb lico  para  su in te ligenc ia . 
Madrid 4 de Octubre de 1863. =  El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto*

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Am bires i S de Octubre. —  I n t e r io r ,  M -10.— Diferi
da , 48. .

Amsterdam  1 / de O.tubre.—  In te r io r , 52. — Duen
da , 48 54. ,

Francfort 1.* de Octubre.— In te r io r ,  52 — Due*
r id a , 48

Londres i .0 de Octubre.— Consolidados , 93 3 /8 , /p

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  R eal. — A tas ocho y media de la n o c h e s  
Segunda función de abono.—// bar hiere di Siviglia, opera 
en tres actos.

T ea tro  del Príncipe.—A las ocho de la n o c h e .— bin* 
fonía.— Los polvos de la madre Celestina , comedia en

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho de la noche.— Lo.? mise
rables, dram a nuevo en cuatro actos.— Baile. ,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de ^  
noche.—Función 3.a de abono.— Un novio á pedir de boca,
comedia en tres actos.— Paco y Manuela, juguete cómico .
en un acto. .

T e a tro  de l a  Z a r ju e la .— A las ocho y media de ¡ l  ̂
noche.—Sinfonía.—El juramento. I

C i r c o  d e  Prick .— Hoy descanso para dar lugar á 1^ j 
ensayos de la función de m añana con los espectros P^nlj  \ 
nosos, ejecutando la pieza mímica en un  acto y cuafl'0 • 
cuadros Fausto.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A las ocho y medí® 
de la noche. — Función 146 de abono, brillante y varr1' 
da, en la que t o m a r á n  parte los artistas c a m p a n ó l o g o s . ^  : 
Los porm enores se anunciarán  por carteles, y los progr»- 
mas se d is tribu irán  á la entrada del C i r c o .  ^  *i m f


